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Precios 0e suscripcidn. flOminisíracidn y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem........................ 10*00 —
Ultramar: ídem ........... ..  15*00 —
Número suelto. . .......................... 0*50 —

dallo él Saorameiito, niiin. I liaprcnla Ílunitípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  F U B E T C A  E O S  E X J I V E S

M IJ .n A K 1 <»

A y UN l AMiKtiTo: Acta lie la sesión de 30 de septíénibre próxi­
mo pasado:—Distribución de fondos para el Interior en el pre­
sente mes.—Orden .leí día para la sesión de 5 del actnal.

JiiNTA MAíNicipAi,: Orden del día para la. sesión de 3 déi co­
rriente,

OoMLsioNics: Lista de asuntos pendientes de despaclio de las 
Comisiones.

J'^KTA MUXiaPAL .DEL CENSO ELECTOfiAM AvÍSO daildo a 
conocer los locales en que han de instalarse las nuevas secciones 
que se detallan. -

SECKEiantA: Subastas para contratar la constrncción (te cua­
tro vertederos de Pozos negros (dos en la zona Norte y dos en la 
zona Sur); pendientes de celebración; para contratar el smninistro 
de carbón y leña para la Institución municipal de Puericultura, y 
para ei aprovechamiento de animales muertos .y recogida de 
perros vagatiandos. Atitmcios determinando plazo para presen- 
tacDii de redamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresan,—Servicios prestados por la Hemeroteca mu­
nicipal durante el mes de septiembre.—iíeciificadón al sorteo de 
amortización de Obligaciones por expropiaciones del Ensimclie,— 
Cementerios: autorizaciones de: énterramieuto concedidas a las 
S' crameatules.T-Licencias expedidas por los Negociados 3.", 4.", 
(}.“ y Direcciiimde Poiitatieria Alcantarillas. Mortalidad del mes 
de agosto. Movimiento de personal.

( 'ON I Atmil ÍA [ngresrps y pagos verificados por cuenta del 
p/esnpiiesto del Ensatiche,—Cotización en Bolsa de los valores 

-innnieipales. : . . ■
OHRAS>iiJ,Mcij'.Ai.iís: i,as en ejeatción.

. P p u o is  tiiíOA (XA .Juicios, visitas y comisos, verificados por 
las Tenencias de'A Icaldía.—Servicios pre.s'ados por los ghnrdias 
mtim'dp.fdes.—Sérviciqs prestados por el ram<) de Limpiezas.

Saniiíad: Resumen de los trabajos realizados por la Junta 
técnica de Salubridad e Higiene durante el mes de agosto,

■' Anasros: iíecaiidación en érMercado'de gamidos.~ Recau­
dación por deréchós tie degüello, .precio del ganado, etc., en el 
Matadero inmiicipal,—Precio en plazn de comestibles, liqiiidus y 
,cotnb ustibles, ,

Ckmiínjhkiüs: Inliujiiacioi es. del 17 al 23 de septiembre 
de 1921. ■

AYUM T AEnSEHTO

SEaiÓ,V'OiiDíN.'\,RIA niIL-U/A 30 UE SEPTIEMHRE PE 1921. 
£xtn(t:to.~  Pi'csideticiii del Excmo Sr. Conde de Limpias. 
Asistieron'los-Sres Alvíirez Herrero, .'\lvarez R. Villamil, 
Asprón, Cu macho. Cordero, Díaz ,Agéro, Farg'e,Feráói1- 
dez ..CaneeUi,. Fernández García,, García Cortés. García 
Miranda, García Revenga, López Baeza, Marcos, Martin, 
Navarro Eiiclso,'Nicóli, Noguera, Onís, Rodríguez,-Sabo­
ri t, Saornil, Serráíi, Silva, Tato y Marqiié.s de Villabrá- 
giina.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res López Baeza y Rodríguez, siendo aprobada el acta Üe 
la sesión anterior. , . .

AsunÉos-al despacho de oficio. : 1

Acuerdi‘s: i ,” Quedar enterado de !a lista de nsimtqs 
pendienies de despacho de las Comisiones en 24 dei av uioi, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

* 2 °  Quedar enterado de una providencia del excGentí- 
simo Sr Gobernador civil, desestimando por falta do per­
sonalidad de sus autores, el^reciir.so de alzada interpuesto 
por p , Cándido Soto Regin ra v otro>. senoi és Vocales dé 
la Comisión especial de En.sanche, contra acuerdo del 
Ayuntamiento y de la Junta de A.soriados, incluyendo en 
el presupuesto del Ensanche para 192í 22, una partida para 
pago de la Guardia municipal

3 ° Quedar enterado de otra providencia del excelentí- 
siino Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con
lo. inform.ido por la Conusión provincial, ¡Jeclara improce­
dente el recurso de alzada interpuesto por D, Emilio.Fer­
nández Cano, contra acuerdo municipal, aprobatorio de la 
declaraciiai contenida en el capítulo primero del presupues­
to vigente, por la que se establece que los empleados a 
quienes por virtud de la implantación de la plantilla tipo 
corresponda asceiid«r dos categorías, adquirirán desde lue­
go la superior de ellas para su antigüedad y demás dere­
chos, y sin que ello prejuzgue la resolución que en su día 
pudiera dictarse a virtud de reclamación del interesfido 
contra acuerdo adoptado por la Corporación municipal re­
ferente al asuhto y el que aquél estimase lesionada de modo 
particular y determinado sus derechos administi ativos,-

4 ** Se dió cuenta de otra providencia del Excmo . se­
ñor Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, estima g! recurso de 
alzada interpuesto por D, Manubl Sahorido aí que se adhi­
rieron en otra reclamación análoga, D, Francisco García 
Barrera, D. Luciano- López Brime ŷ Ü. José Escudero, 
del Cuerpo de funcionaiios municipales, contra acuerdo 
del Aynjntamiento, por ei que se supriinieron en el presu­
puesto vigente las cantidades que venían disfrutando en 
concepto de gratificación como aumento desueldo y a efec­
tos pasivos.

Y el Aytmt;,trniento'acordó allanarse a lo resuelto en la 
anterior providencia gubernativa, en votación nominal por 
ocho votos de los Sres. Asprón. Díaz Agero, García Re­
venga. Marcos, Rodríguez, Silva, Tato v Coudede-Lim- 
ptas, contra seis de los Sres. Cordero, García Cortés, Ló­
pez Baeza, Noguera, Saborit y Saornil, ’

I
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5T Aprobar una niocibn de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, elevando a la aprobación dei Aj-un^ 
tainíeiitcr el presupuesto de los gastos para-el personal que 
ha de ífcómpífifrar erf su viaje de ida a la óltima Colonia es* 
colar que por el presente abo ha de enviarse a! Sanatorio 
de Oüa (Cpruña) el día 1 de octubre, coin puesta de 50 niños 
de íiinbos sexos, abonóiidose su impcn te que asciende a 
LIb'4‘íl0 pesetas, a !¿t partida correspondiente del presu-- 
puesto en ejercicio,

6,“ Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por el íaliecimiento del ex Concejal, D. Agustín Cor­
tés Muncra, y transiiiitir el pósame a la familia dei finado.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos f expediétites con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P ro ce d e n te  de la  setuíóii de Iti d el a ctn a l«

CUARTA,  —F o m e n t o .

- 7,° Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto de la quinta .sección, para la expropiación dei solai- 
numero 6 de la plaza de Puerta de Motos, con vuelta a la 
de los Carros y a la de San Andrés, que resulta inedificable 
por hallarse afectado en su mayor parte por la modifica­
ción de alineaciones aprobada por la Municipalidad el año 
anterior, en cuya hoja se asigna al expresado solar un va­
lor de 150.680'40 pesetas, a razón de 257'60 pesetas cada 
uno de los 584‘94 metros cuadrados que comprende de su­
perficie, incluido el 3 por 100 de afección y icinitir la ex­
presada hoja al Excino. Sr. Gobei nador ei vil de la provin­
cia a los electos preceptuados en el artículo 20 de la ley 
de 10 de enei o de 1879 y el 42 del reglamento dictado pará 
su ejecución. .

Volaron en contra los fi'es. García Cortés, López 
Baczaj Cordero y Saborít.

P r o c e d e n te  de l a  s e s ió n  de HA d èi a c tn a l .

TERCERA.—Policía urbana.

S,** Conceder licencia a D. Julio Gil, con sujeción a lás 
prescripciones contenidas en los Informes que constan eií 
el expediente para establecer una droguería y  perfumería 
en la casa número 28 de la calle de San Bernardo.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

9. “ Ascender a la plaza de Oficial segundo dé Admi­
nistración, dotada con el haber anual de 4 GjO pesetas, va- 
c.nite por fallóotinienlo de 19 Manuel López Conde, al 
número t de los Oficiales terceros, D, Carlos Fernández 
Sopeña, y nombrar para la resulta al opositor en turno 
número 56 de los aprobados en las verificadas en 1916, don 
Rafael Escribano Ganiza, con 2.000 pesetas de htiber 
anual, en armonía con lo que previene la Base 9.'* del Vi­
gente presupuesto.

10. Ascender a la plaza de ordenanza de las oficinas 
centrales. Con el haber aiuiíi) de 3.000 pesetas, vacante por 
fallecimiento de D. Tomás Vieco Masa, al de distintas de­
pendencias. primero que lo tiene solicitado, D, Inocencio 
Agustín Gómez y  nombrar para cubrir esta resulti! al más 
antiguo de los mozos de Casas Consistoriales, D, Germán 
Fernández Ramos, con el haber de 2 800 pesetas anuales, 
que percibirá por la nómina de Contaduría; y anunciar 
concurso para provisión de diez plazas de mozos de liin- 
pteza de Casas Consistoi'iales, para qne las necesidades 
del servicio no queden desatendidas.

Votó en contra el Sr. López Baeza.

11. Dejar sin efecto el nombramiento de Auxiüar de
Administración con 2í000 pesetas; hecho a favor del oposLii 
tor número 54 D. Rosendo Miguel del Corral-, en 22 de 
julio último, por errtendéf qtre e f  intér'esáíió  ̂ retmneía a su ; 
destino, toda vez que ha dejado transcurrir con eje ceso‘él 
plazo reglamentario; y amortizar, con arreglo a los tui*nds 
de provisión, una plaza de Oficial tercero de Administra--- 
cfón con el-haber anual efe 3,000 pesetasf, de banfortnídad 
con lo prevenido en la Base 9.“ de las compfemuiitanás déf 
presupuesto vigente, . -

12, Autorizar a tos coneesionarios -del Teatro- Español:,..
para que la Compañía de Margarita Xirgu que al linai fee 
copia, pueda actuar en el indicado Coliseo desde e l .27 del 
corriente al próximo octubre; y que se amoneste;a.iós-re-. 
feridos concesionarios a lin d e  que presenten con la sufi-' 
cíente antelación la lista de la Compañía que haya de 
actuar durante la temporada de invierno y-que-no podi-á. 
ser otra que la q..e figura con carácter oficial en la escri­
tura de arrendatniénto; pues en lo sucesivo no sk ccmce?b 
deran autorizaciones para otras compañía-s, - i -¡ - v j. ..

LISTA DE' LA COMPAÑÍA

PR U fER  ACTOR

Alfonso Muñoz.

.<\CTRICES

Alvarez Segura, Amparo; Arrale, Carmeii;F^-C^á- . 
ría; Carbonell, Carmen; Cebríán, Pilap; CIàvjjqj,;Àngel 
R. de; Ri vas, María de las; Santaularlá, Adela;, Verá y , 
Eugenia; Xirgu, Margarita, , . .. . ; P ,

ACTORES.
Agudín, Luis P.; Alvarez, Carlos; GonzAlezc'Pedro; 

fmeio, fosé; Muñoz, Alfonso; Ortiz,- Miguel; Perchicot, 
Nicolás D.; Ribas, Modesto; Rivero, José; Soler, José. ■-

. ■ AÓU.'ITADORES . :: : -

José Bo fill. Joaquín‘Llácer, Roberto zíappinp., J f...
-  :e ’ ' - ; U;-S-;vTií

-,í . ,í:. -
MAQUINiSTA

Mariano Jaime,

m u e b l is t a

Rafael Arroyo,
13. Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comi­

sión y fecha que los anteriores, en ei que haciéndo.se óaYgO 
de las consideraciones plenamentejustificadas, que funda­
mentan la proposición de los Sres. Garcfá Cortés y López 
Baeza que fué tomada eiT consideración por el Ayunta­
miento, ea  la que interesaban que se otorgue especial re­
corn pen.sa al meritisimo Director de Estudios históricos y 
Bibliotecas municipales, Sr. D. Ricardo Fuente, y recono­
ciendo la Comisión los inéritos -excepcionales contraídos 
por dicho señor, en la reorganización de la Biblioteca mu 
nicipai, en la organización de la Hemeroteca y las Bibho- 
tecas circulantes, y en los trabajos preparatorióS para la' 
creación del Instituto Bibiiógráficó municipal y  los'vallosos 
donativos de millares de volúmeriés donados generosa­
mente por el .Sr, Fluente a ia Biblioteca munidpaf, consi- - 
dera un deber premiar tan especiales merecimientos, no 
sólo en justo homenaje personal ai Interesado; sino para sa­
tisfacción y estímulo de todos los funcionarios munldipa---' 
les y concretando las soluciones que en la misma proposi- ' 
ción se indican, propone .se adoptertdOs siguientes-acuerdóst

Primero. Que se aiímente-'en ei próximo presúpuesto-: 
a 10 000 pesetas, el sueldo asignado'ada plaza de^Direóí'óró 
de Investigaciones históricas de Madrid; con dcíitinó- á %- 
Biblioteca como sueldo personal y cuyo cargo deséinpeñá 
D. Ricardo Fuente.

Segundo, Teniendo en cuenta la iu.stiflcáéióñ de-áJiogn- 
rar el porvenir de la familia del Sr. Fuente, que por ño 
reunir bastantes años de servicio pudiera no acreditar de-

I
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fechos soficíftiEtes al Montepío, qne se recoHozea a favor 
de ía esposa e  hijosenenores o hijas en estado de soltería, 
en bs condiciones acostumbradas, la pensión en caso de 
faííec tinten lo del Sr, Fuente, de 5.000 pesetas anuales

Tercero. Qne teniendo en eoentu los méritos literarios 
detSr. Fuetite. se dirija isnistancia a los seüores Presiden­
te* de las Reales Acaaemias de la Lengua y de la Hi.sto- 
ria; setfcitando en honor a la relevante personalidad y tra­
bajos del Director de eatüdio* históricos, se le proponga 
para 1» primera cacante de Académico de nilinero que 
ocurra en dichos altos cargas.

14. Adoptar krs. acuerdos que a continuación; se expre-- 
san, cómo aclaraeioMe.s que deben, tenerse en cnenla para 
pago de haberes o jornales de los q,ae sé ineoi'poran al 
Ejército^

lim e r o . Que a las ftincionarios y jornaleros munici­
pales que por virtud de las expresadas circunstancias ha- 
yan,tem doo leogan necesidad de incorporarse al Ejército 
de Africa, sé fes abone el sueldo o jornal que dísímiasen, 
reservándoles iaSplaza.s que venían desempeñando o des­
empeñen, coyas.plazas no« serán provistas nt aiin siquiera 
con carácter de interinidad, evitando así la duplicidad de 
KULuneración por un mfemo destino o empleo.

Con. el fin. de evitar toda responsabilidad respecto al 
pago de haberes* se solicitará del Exemo. Sr. Ministro de 
íaGabemación, ta autorización necesaria para hacer com­
patible el percibo, de los mismos, con la asignación que 
como nailítarés perciban por ef Estado.

Segundo. A tos empleados y obreros que por yirtud de 
esas mismas Circunstancias hayan tqnido que incorporarse 
a fihis y  sirvan, en e¡ Ejército de la Penír.sula, te les satis­
fará su haber o jqrnaf y se reservarán sin proveer las pla­
zas, que venfan desempeñando como en el caso anterior, 
pero aplicándose estos beneficios solamente a individuos 
pertenecientes a los cupos anteriore-s a 1920,

Tercero,. Sólo- mientras duran fas circunstancias aetna- 
feSi a fo.s opositores en expectación de de.stino que por 
turno correspoíidien-te fuesen nombrados para el desempe­
ño dfil cargor o a los que regfamentarlamente estuvieran 
eu expectación de destino y no pudiesen por esas mismas 
causas, posesfemarse dé éf, se entenderá tomada la posesión 
dentro del ténniiio régramentario y se les abonará el haber 
cortespoodiente en las mismas condiciones'que a los que 
sirviendo ya empleo han sido Mamados a filas.

Cuarto. Y por último, a los que en lo sucesivo por per­
tenecer a reemplazos posteriores al del año de 1920, que 
es el que da fugar a fas incorporaciones a filas, objeto de 
r» consulta detmeida, bayan de ingresaren el Ejército, con 
arreglo al reglamento, se declararán excedentes, conside- 
rándpse estos casos como normales.

15. Aprobar el empadronamiento general quinquenal 
de habitantes de Madrid verificado en 31 de diciembre 
de, 1920* del que resulta que la población asciende a 6/8 738 
habitantes .de los cuales son españoles 674 351 y e.xtranje- 
ros 4'.387í el número total de varones 311.493 y  el de hem­
bras 367 275,. existiendo 118 hembras porcada í00varones.

gEOTfSBA.—H acienda. '

A pcíicióp dél Sr, Cordero, quedó sobre la mesa el 
' dictamen proponiendo la rehabilitjmión de varias plazas 
goe viénen desempeñando funcionarios acogidos a la 
Rase 6.“ del presupuesto de 1919-20, destinando a su dota­
ción la suma necesaria de! capítulo de Imprevistos del pre­
supuestó vigente,

16. Reconocer a favor del Notario, D. Alrció Casanova 
la cantidad de 46'60 pesetas importe de su minuta por de­
rechos suplidos en er acta de subasta para la adquisición 
de un jdego de ruedas para ef di’indro compresor de Viás 
públicas, que tuvo lugar el 15 de febrero último y abonar 
dicha suma con cargo a la partida de 10 000 pesetas con­
signada en ,el capítulo IX, artículo 6 “, concepto 644 de! 
pres«pt»ratf> én ejierciclo: ,

17* Confii'm'iíT cí acuerdo de 24 de diciembre último y 
en su consecpciicia reconocer un ci èdito acordado en dicha 
fecha, de 25ÍI pesetas para sit abono a la viuda del Oficial 
tercero que íúé drf feicmoi Aytrnbmiiewto,. D, Luis Davó

López, doña María Dolores Martínez, con cargo al capí­
tulo XI, artículo ó.“ concepto 644 del vigente presupues­
to, en el que a la fecha existe disponible la cantidad 
de 5,302 pesetas

18. Conceder libre de derechos municipales, la licen­
cia solicitada por la Superiora de la Casa-asilo de las Her­
manas de los Ancianos Desamparados, .sita en la calle de 
Lagasca, 17, para colocar unos maderos de piso en la plan­
ta baja de la referida casa, en atención a que la expre- 
,sada obra es necesaria para evitar humedades que pudie­
ran perjudicar a las numerosas ancianas que gratuitamente 
tienen recogidas, por lo cual está comprendido dicho Asilo 
entre los establecimientos benéficos, .

19. Conceder la e.vención del pago del impuesto de car­
nes y derechos por degüello y despojos, por las reses va­
cunas v' lanares, que fueron sacrificadas por cuenta del 
Exenio. Sr. Gobeniadoi' civ il, durante ios días del 5 ai 14 
del corriente me?., cuyo importe asciende a la cantidad 
de 23 934*21 peselas, teniendo en cuenta que la coopera­
ción que el Municipio prestó a la primera Autoridad gu­
bernativa, quedaría jncotupleia sí exigiera el pago de los 
indicados arbitrios para un servicio que vmo a favorecer 
directamente a! vecindario y a evitar un gravísimo tras­
torno para el mismo.

Votaron en contra ios Sres. García Cortés, López 
Baezá, Corderò y Saborrt. '

20. Destinar la cantidad de 5.000 pesetas, para alivio 
y socorro del pueblo ruso, cuya suma, de conformidad con 
lo informado por la Contaduría, tendrá aplicación a la can­
tidad que actualmente existe disponible del crédito consig­
nado pai a Imprevistos en- el presupuesto, vigente.

21. Conceder libre de derechos, la licencia de obras
para dotar de agua del Canal de Isabel II, al edificio nú­
mero 21 de la calle de Santa Engracia, donde está iu'-taia- 
doel Patronato de Enfermos, por tratarse de un estable- : 
cimiento declarado'de beneficencia particular. ■

TERCERA,—Polleia u rbana. '

22. No mostrarse parte en el sumario que instruye el
Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista, 
por hurto de 22 mecheros de los faroles del alumbrado 
público, sin renunciar por esto a la indemnización que pu­
diera corresponder al Municipio, que en este caso asciende 
a la cantidad de 2ti4 pesetas, valor justipreciado de los re­
feridos mecheros, .

23. Devolver a D. Manuel Calvo Herrero, la fianza de 
100 pesetas en metálico que, como guarda de arbolado, cons­
tituyó en garantía de Su uniforme, t n ta Caja-general de 
Depósitos, de conformidad con lo informado por el Jardi­
nero mayor Jefe del rauto.

24. Denegar las licenrias solicitadas por D. Otto Henry 
Mahler, para la instalación de un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza en el taller de herrero-cerrajero, sito en 
la calle de Pelavo, 56 duplicado, teniendo en cuenta el ar­
tículo 350 de las Ordenanzas municipales vigentes que 
prohibe el establecimiento en,sótanos, de toda clase de ta­
lleres, sin dereclio a la devolución de lo pagado por haber 
estado funcionando.

25. Conceder licencias a D. Basilio Amai, para esta­
blecer una imprenta e instalar nueve motores eléctricos 
con fuerza total de 14 caballos, en la casa número 34 de la 
calle de Eloy Gonzálo, y desestimar por infundada la 
reclamación formulada por doña Francisca Santamaria, 
dueña de la casa número 71 de la calle de Santa Engracia 
como colindante. _

El Sr. García Revenga, en nombre de la Comisión, re­
tiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo se des­
eche la proposición presentada en el concurso abierto para 
la enajenación de una bomba dq mano desechada por el 
servicio de Incendios. _

26. Aplicar dcl capitulo de Imprevistos del presupues­
to vigente, la cantidad de 2 533'75 pesetas para atender 
con las 203*75 sobran les del concepto I8l de dicho jiresu- 
puesto, al pago de la indemnización acordada en 5 de 
agosto último para los mozos de limpieza y descorna dores 
de ios Mataderos de vacas, por desperfectos de ropas y 
berramientas.

a.
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. 27, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se autorice 
al Celador míts antiguo de Mataderos que resulta ser don 
Ka-fael .Samar.ín FerndnJeK, para que en las ausencias y 
enfermedades de! Inspector celador Sr. Miñambres, haga 
sus veces como tal Inspector celador. , '

Fud aprobadocon la aclaración deque de ningún modo 
ha de suponer aumento de sueldo esta autorización.

: CUARTA.—Fomento.
■ 28. Conceder licencia a D. Benito de Castro, para cons­
truir una casa en el ni'imcm'o 11 de la calle del Peñón,.y 
abonar al propieUirio de la finca la cantidad de 1.266‘90 pe­
setas, importe de 24‘60 metros cuadrados de terreno que 
se e'xpropian para vía pública, que. han sido valorados-por 
ci Arquitecto de- la sección al precio de 5P50. pesetas 
met7'o, ' ' '

29. Conceder licencia a D. Benito de Castro, para cons­
truir úna casa en el número-11 duplicado de la calle del 
Peñón, y  abonar al propietario la cantidad de 47P68 pe­
setas, a que asciende el importe de 9,‘159 metim cuadradas 
de terreno que se expropian para vía pública, que han sido 
valorados por el Arquitecto de la sección al precio de 5P50 
pesetas metro. ■ , ■

30. Conceder licencia a D. Casto Martínez, para obras
de ampliación de un gavnge en la talle de Campoamor, iid- 
iueros 14 y 16, ■ ' ■ ■ .

31. Conceder licencia a D. Máximo Yebra-Fernández,
para'construir una casa en el número 26 del paseo de los 
Jesuítas, Extrarradio. . . ‘

32. Conceder licencia a D. Basilio- Arribas Sottllos,
para construir una casa eu el número 17 de la calle de !a 
Grandeza de España,'Extrarradio. .i . G

33. Conceder licencia a D Luís Gómez dé lá Torre,
para construir una' casa en la calle de i Marqués de Zafra, 
Extrarradio ' ■ ' .

34. Conceder licencia a D. Juan Pinto, para construir 
una casa en la calle particular de San Fernando, esquina 
a la de Doña Berenguela, Extrarradio.

35; ■ Conceder licencia a D. José González, para cpns- 
ti uir una casa en el número 6 de la calle dé Santa Jujiana,' 
Extrarradio. 1 . '

.36. Conceder licencia a D. Isidoro Vázquez, para cons-; 
truirun garage en el interior de la casa número 4 de. lal 
■calle de Sancho Dávüa, Extrarradio, .

' CUARTA.—Fomento. ,
A petición del Sr. García Cortés el primero; tercero y 

cuarto;, dél Sr, Tato el segundo, y del Sr, Cordero eí quin-. 
to, quedaron sobre lá mesa los cinco siguientes dictá-  ̂
inepes: , , . , . , . í

. Proponiendo ' la concesión dé licéncia para ejecutar, 
obras de, ampliación cu la casa números 9 y 10 de ia plazai 
de las Sajesas. , . , ' ;

Proponiendo la cónc.eslón de licencia para obras de, 
ampliación en la casa número 37 de lá Calle dé E)íáz de 
Mendoza, Extrarradtó. ' ' :

Proponiendo la concesión de licencia para construir una| 
casa,en el interior fie la finca número 2 de ¡a calle dé Man-, 
des. Extrarradio. ;

. : Proponiendo la concesión de licencia para construir úna 
casa en un solar de la carretera de Vicálraro, Éxtra-1 
rradio. ■ : ¡

Proponieiido se consieiita la résolúción dej exCéléntí- 
simo Sr. Gobernador, estimatoria del recurso de'álzádaj 
inter.puesto por el Sr, Presidente del Círculo de Bellas; 
Artes, contra decreto de la Alcaldía, sobre condiciones! 
de la construcción que dicha entidad pro3’ecta realizar én, 
úI'uúni,ero 42 de la calle de Alcalá, con éxcés() sobré lást 
alturas autoi izadas por las Ordenanzas municipales, 1 

El Sr. .Presidente declaró retirado el dictamen propo i 
nie'ndo se soiipite del Estado los medios necesarios para: 
evitar la de.saparición de la casa número 3 de la calle deí. 
Conde de Mji'atida,, en mérito a su valor histórico y cúya‘ 
demolición se solicita por el propietario dé la fiiica ' :

37. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
licencia a la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
para el emplazamiento con arreglo a los planos presenta­

dos, de los postes de hierro y.'casfilléjos.qúé'han dé'tlÉilo- 
carsé en las vías públicas;'como cómpleiúenío ypartéA in­
tegrantes de las obras para el traslado-át jPálado de Co­
municaciones de' las'redes telégráficas-y telefónicas, CilVá 
autorización’ fue. concedida pur’ácuérdo'dé 27 de agosto 
de 1920 sancionado por la Junta municipal eii M' de‘‘sép- 
tiembre siguiente, con lá condición de que todáá las,colum­
nas que se coloqúen sean d é 1úeri-o_ y que el'Ji‘epUmtet>, 
régimen de trabájosy féchaS/en qué sojhagá éádá‘iinp,-Sfe 
realicen dé acuerdó con la'Dilección dé Vías plú'blicas,'co­
misionando á esté efecto a! IngeñieróD. Rogélio Sol.
■ A continuación sé dió cuenta d'e una enmieiTdá 'suscrípta 
por el Sr. Marcos, proponiendo'que no seúvutorice. él caEftiy 
ileté que'.se' piw ecta efigir-en lá pTázá de Colón', el cual de­
berá emplazarse en una de las calles imnediatas'y lugar 
que dé'.signe el Sr. Ingeniéro de'Vías-públicas nombrado 
para él, péplantco dé este servicio. ■ - ■ ' - i- ó
1 Fué aceptada pór el Sr.Llartía Revejiga en nOúibre de 

lá Comisión y con éllá quedó ápfobado'el dk'tameii.'iA ;

QUINTA.-r'Beneffeónéla'y Sanidad.
38. Declarar expresamente, qgé llá Corporación está 

:obligada al pago deJascuentAs'poCilú'íJi'caíbpntQ^'sñmiihis- 
tr ad os, a i a s . Ca s s . d e . Soc or i'p. d ur a n t e e l, me ̂ . Ide/ ma r z o 
Último, i raportap íes 21.287*69 peseta sí qpe. ó̂i' agotarle' 
crédito consignado para tal atención no pud/érbh ser,áqjjs- 
fechas con cargo al .presupuesto.,en que ,diéhó..ga^tb, áe 
hizo., y por consjgúten.te que por .ía.Coniisi¿rL dé .̂jfaemenda
.se propongá e l oporEl] 1 o. réconoci iiuep to;d,e.'e 1 ;édúp perá. .él
próximo,presupuesto;. ' . ... , . ^
. .p9, ■ 'Reconocer un crédito dé 22,28^'.61 pesetaV Í̂‘í^ó^ó 
résto de 1.importe de. ,.|as. inedicinas su,nunitradás.á, 1 a .Be 
uefjcencia y Casas dé Socqrro áúrnnle .er,ineS|4;e^éúéfjO 
de 1920, y que por agqtarse,ei crédito,Gpnsigu^o.bára fal 
.atención lio p̂udo serjsatisíeeho e'n .sq opprtutHdad’.y^ábó- 
,nar la expresada;cantidad con cargo al .cqpcepto; 639jdel 
presupuesto, vi gente. , ;  v , 7, . J.-Cí;

40 .. Reconocernn crédito,, de .23 866‘SQ, ^eselasy.icrii^o 
resto del importe de las, medicinas.'sum!nistrád;és Ta" Bé- 
neficencia y- Casas de.Socorro, durante el mes.de |ehréf,o 
de. 1920.. y  que por agotarse .el crédito oorí^ígúndq' para tal 
atención, no pudo ser satisfecho en’.su opqrtunidjíd y  abo­
nar la expresada cantidad cqn cargó ai. c.énceptq íbAO.dél 
presupuesto vigente. ■ . , .1 , . J ij.' , ';

,41,; . Recon ocer ,un c.réd i to , de 25.5'68’*|ÓÍ̂ ; .pqsejt as, ,cpmo 
resto..del importe dé las medicinas, suministradas, a W,’Be­
neficencia Y [Casas de Socorro d.ujante el.mes dejpiarzo 
de 1920, y que por agotarse el créciita con.^igñado.pqra tal 
atención no pudo ser .satisfecho en,,su ,o,portUnidad.'j*i abo 
nar la expre.sada cantidad con carago, al coapeptp 64ji dél 
■v-igente-presupuesto. íi ...i'-n

42. Reconocer a.favor de D,'Manuel MitiGró, l;i ¿añtj- 
dad de 400 pésetas como importe del,sumÍnisíro..dé apotra' 
tos ortopédico,s hecho a la'Casa dé SocorroMerdístfitoMél 
F-lpspicio;, en noviembre .y diciembre de lOlOyqnó no pudo 
satisfacerse por habense agotado el crédito consignado 
para ta! atención y proceder al abono de ia expresada can  ̂
tjdad con cargo ajcojieepto 626Meli;presupuesto vigente.

43. Reconocer a favor de D. Joaquín Miñana, la canti­
dad de ,399 pesetas-a .qLue asciende ql importe-4el sugtinis- 
t ro d e ■ ap a r a t os o r to p é,d i gos h ech o s. po r- M î ch o s.eiio r - a; ¡ 1 a 
Casa de Socorro, del. distrito de)..'Con^e^o,: durante el .pri­
mer ti‘i m estre del año 1920 ¡, y que .por,agotarse el,-;crédíto 
consignado para tal atencióm no pud.o safisfaegrse' pn'su 
opoi tunidad y proceder al abono de la expr.esádasuma.cón 
cargo a ila.cantidad figurada-en el .concepta, fi29 d&l presu­
puesto én-ejercicio; ; ■ ■ i  , r.-.Cuí.L--̂  i;¡

 ̂ Los Sres. García .Cortés, Lépe^ Éaqzg,. Cqpderar B ^ -  
rit y  Saornil,, consignaron su.'̂  yotos.;-é]q-poíiír,a-de Ips seis 
anteriores acuerdos.■■ ,-t "

SEXTA.r-EosaneíÍe.,,,
:;*S5

A petición dé los Sres. Corderò y Tátó, refspecti-vrtm'en- 
te. quedarón sobre lá mesa lós'dos dictáiúénes'que a cóntí- 
nuaciúri se expresan: ' ; ‘ ' ; ■: .-n - -'t -'i-;

Proponiendo sé acepté la oferta deamos pfopiÓtaHós'5e 
terreno de la calle-de Montésa, de facilitar la  piedra necb-
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sarijt-jiafii.-èl afimado'del trozo comprendido; entro las de 
Don Ra-món de l̂ i Cruz y Lista, y. que se lleven a cabo las 
obras ,ds ,explanación, alirní^do, encintado, y cynetas, sien­
do cargo su importe, (ie 29.564'2Lpcsetás.al, presupuesto 
dél Ensanche, ep la siguiente forniar S.205‘43 pesetas, aJ 
capítulo TV, artículo 2.“,_ concepto 6.° del vigente, y el. 
resto en el primtir ordinario o extraordinario que se forme.

Proponiendo ¡la concesión de; licencia para ejecutar 
obras de ampliadión y reforma cnjla casa número 29 de la 
calle de Vehizquhz, j

44, Aprobar da distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo, mes de octubre. ■ .

Votaron- en icontra los Sres. | García Cortés, López 
Baeza, Cordero V Saborit. ' ' j j y ,

45. ■ Conceded licenciíi a doña' Purifteadón Palacios 3"̂ 
Vicente, para construir tin local de.stínadó á gm-nge en un 
solar sin número Sde: laxalle.de Escosura,'con vudta.la la de 
R^d^ue^ San Redro, con csírita sujeción a l;is alineacio­
nes señaladas, siempre que las obras se ejecuten con arre­
glo a los iníorme^'tleeuidos,"'reglas consignadas en las 
vigentes Ordenanzas municipales,, y  demás disposiciones 
aplicables al caso, advirtiéndose que durante la ejecución 
de las mismas y  una vez que sean terminadas serán reco­
nocidas por el Arquitecto municipal aPobjtto de compro­
bar si se ajustar) a la licencia que Se cbncéde, debiendo 
hacer constar en'la misma, la obligación'del interesado de 
solicitar en su oportunidad, la corpespoiidiente licencia 
para poder ejercer la industria que piensa establecer,

46., Voncederjhcencía a D. Antonio Cintora, en nombre 
de-Tá'-Ag'rúpación Deportiva ferroviaria, para construir 
muro y pabellón qn-uii solar.del paseo de las Delicias, con 
las fnismas prescripciones y advertencias que al anierior. 

47. ConcederHicencia aD . Miguel Gálvez, con ¡guales
prescripciones y jadvertencias. que à los anteriores;, para
construir un gaivigc en un solar sito én la acera de los 
pares de la calle Üe Granada, con vuelta a las de Abtao }'■ 
Retortilio.

l PROPOSICIONES

pe
Tpip^r.en'consideración y pasar á las Comisiones l es- 

xtiyiís, 1as siguientes: ' ;
Una, sÜ5cript*-pof^ Sr.-;--Fernández-Gareía; intq-48.

resando que, previos los trámites reglamentarios y fon 
cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, 
se adquieran impermeables para todos los guardias perte­
necientes al servido de carruajes.

49. Otra, suscripta por los Sres. Cordero y  Saborit, 
interesando que se obligue a los propietarios de las barria­
das del Pacífico pertenecientes a los distritos del Hospital 
y Congj'eso, a hacer el saneamiento de aquellas viviendas; 
que por el servicio de Limpiezas se procure, sobre todo en el 
barrio de las Californias, limpiar con más frecuencia para 
evitar el aihontonamierito de basuras que hay en los sola­
res y en la misma calle, >' por último, que por los Arqui­
tectos municipales, se indique cuál es el sitio mejor para 
instalar allí un Grupo escolar, en el que puedan recibir 
enseñanza los hijos de aquellos meidésíos vecinos y se pro­
ceda con la urgencia debida al estudio de los planos para 
la construcción del edificio necesario a este efecto.

50. Otra, suscripta por los Sres García Miranda,
Tato, García Revenga, Ónís y Silva, interesando se noin- 

fico auxiliar de la consulta de Ginecología de labre Medi _ ..... ...............
Casa de Socorro de! distrito de Ghamberí a D. Antonio 
Sevilla y Ruiz Matas,
. 51 Otra, suscripta por los Sres Idíaz Agerp, Marcos, 
López Baeza, Onís, Asprón y Nicoli, en la que teniendo 
en cuenta que la calle de Máíquez^se halla intransitable 
3' que es paso obligado parte de la misma: para los nume 
rosos eofei'inp.s que asisten a la consulta del Idospital de
Qmíi Tn-an TSíne i or/scTTn mlP* l.it.ilí^TUiO niíl’San Juan de Dios, interesan se acuérde que útili^ndo ma­
terial de! qué hoy se levanta en otrásVías y los -clemento.s 
del ramo’, se dote de pavimento y ac'eras a la expresada 
calle de Máiquez, por lo menos, desde la de O’Dónnell 
hasta la puerta de entrada del citado hospital. .

52. Tomar en-consideración y pasai ’con urgencia a la 
Comisión respectiva, la suscripta por el Sr Silva, intere­
sando sea revisado de nuevo él acuerdo de 26 de agosto 
último relativo a.que en un plazo de diez áñps no sejc'on- 
cedan licencias de apertura de establecimientos.de comes­
tibles, e informe el pleno de. los Letrados móusistoriales, 
por estimar quexl acuerdo tomado es legalmente nulo y 
que de llevarse a la práctica se interpondrán múltiples re­
cursos que perderá el A3-untamientD. i ■

Transcurridas las horas reglamentarias, se levantó la 
sesión a las dos de la tardéi ’

I N T E R I O R

Disfgîbifçiôn efe fantfos para el tnes de •octubre dé I9!dt, iii.

j ‘ CAPÍTULO PRIMERO

G A-y U,.fJrT.A..MiE N

Artículo Oficinas centrales......... : ............................
— ̂  Material............................i .................. .
— ■' M.*’—Qaatds de Casas Consistoriales , i . —
— 4.“ -  A lm aq^de efecto^ de. Vi l l a . . . . . ,
— 5 ,° - - ln 5 p rq r i ta .. ...........................  ...........................
— fi,°--QiiÍnms..; ............................ ...............
— 7.° -  Estadístico y Elecciones.!., .....................
— 8.“—Gastos de representaciúii.........................
— ^9,“—Aigni eres de Juzgados y Fiel Contraste .
— 10,—Gastos de administración y cobranza.,,
— 11.—Varids’serwdoé:. ; - .V .-V , .

CAPÍTUÍLO I!

P o  L 1 ffi í  A D K .i B G U R 1 D A D

Artículo 1 ."—Alcaldías y Tëneticias. - . . , . ,
— 2.“—Guardia munifipul . . . .  ........ . .
— .3.°—Armamento y,.vestnarÍo..;................
— 4.“—Seguro de incendios, . ,  A . .....í. .....
— 5A - Socorro de incendios y sjilvatnetitó.

tSKmo y éiguút..

■pHtaiPUESra CBomsio- CRÉEtiTOS-fNCORPOtlADOS; TOTALES FDH CAPÍTULOS ' ■ yi;

Pesetas. Pesetas. ^ Pesetas. . ■

251.500 . »
18.785‘50 Í> , - ■ -̂L.

.-  .8 .748‘3,3
1,183‘33 » , ' l'

•  20 .24072 ^ li.
■ I2’5 ' ' , »

10.S55‘33 ». .
12.706‘66 ■
10.000 . » ■ . • ■

119.230‘52
17.S14‘0fi »

47i.249 '45 1 L . » 471.249‘45 .

12.5$8‘33 .
15r.85.P85 »

4,58S‘33 »
1.041‘fifi »

69.28677 »

245.328‘94 » : 245.328'94 y

• 716.578*39 ■- Al

'■hVU

i
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Suma anterior.

CAPITULO 111

P O L I C I A  u r b a n a  y  r u r a l

Artículo l.°—Gastos generales.....................
— 2 .• — A lu m b ra d o ........................................
— 3.“—Limpiezas............................ . ..
— 4,“—Mercados y puestos públicos.
— S."—Mataderos................................
— 6.*—Laboratorio.   .......................

CAPÍTULO IV

I . N S l l i U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo Instruccidu primaria obligatoria..........................
— ,2.°—lustniccióii primaria voluntaria...........................
— 3,°—Ardiivo y Biblioteca immicipa!. ...................
“  4.°—Teatro Espafiol......................................... .............
— 5.“—Banda itmuidpal de música............. ...................
— 6.“—Subvenciones a establecimientos de eoswlanza
— 7.*—Reformas Sociales........................................... ....

■ CAPITULO V '

B E N E F I . C E N C I A

Artículo l.°—Casas de Socorro y auxilios médico-Tarmacénticos ,
— 2.“—Instituto municipal de Puericultura..........................
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma...............
— 4.“—Colegio de San Ildefonso.  .................. ............... .
— 5.“—Auxilios benéficos.......................... ........................
— 6.*~Socorro y conducción de pobres transeúntes___ _ ¿.
— 7.°—Epidemias......................................... ........................

CAPITULO VI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 .“—Vías públicas..................................
— 2.“—Fontanería Alcantarillas...............
— .3."-»Arbolado, Parques y Jardines.. ..qn . ,

4. °—Sección de Edificaciones.
5. “—Cementerios municipales................................
6. °—Sección facultativa de Propiedades de la Villa.
7. "—Junta técnica de Salubridad e Higiene..........

CAPITULO VII

C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A  

Artículo Único.—Cárcel del partido................... .........

C A P Í T U L O  VI I I
MONTES

Artículo único,—(No se consigna crédito)...............

C A P I T U L O  I X
CARGAS

Suma y sigue.

Artículo I,“—Censos corrientes........................ ........................... ..................
— 2.“—Censos atrasados ......................................................................
— 3.“—Funciones de iglesia católica y festejos......... ..........................
— 4.“—Pensiones.....................................................................................
— 5,°—Intereses y amortización de las Deudas municipales.'........... ..
— 6.°—Créditos reconocidos..,....................................  .......................
— 7.°—Comprnnúsqs varios y subvenciones..........................................
— 8,“—Expropiaciones ............................. ........................................
~  9.“—Litigios....................................... ...................................................

miSUFU£ST3 tmiIltlAAlfl 

Pesetas,

CBltWGS [RCffiEBBlSÚi 

Peseta*.

107111̂  púB aPirtiLQ 

P e s ^ t .

1 -0S3‘33 »

716J7S*39

263.213'55
314,t)32'91 »
40.548‘33
60.438‘29 )r
81,471*35

78i .587*78 » 76ljm7S

■
82,252*77 't)

134.151*91 »
15 718*33

817*50 'S
24.5769B
5.479*1-6

2 4 .7 9 0 ^

267.786*87 m ÚSTJ86'ST

169.764*62 »
38.772‘SO

105.372*54 A ^
10.560*41
31 920*4! »

250 * - Jü
4.166*66 ' »*

360,807*14 » ¡ 300.807*14
] ■

213.151*43 »
136.843*75 »
175.471*04 »  •
20.792*50 » '
41.455*32 »
13.u|3'33

720*83 » •

602,048*40 602.048*40

. 54.074*83 , » 54,074*83

TÍ »

».
» i)

58454* 16 » .
45,000 »

» 7»
189.194*99 ■ V .

5.871*58 r
9.666*66 »
2.083*33 »

3l0.270‘7a ^ » 2.782.883*39*“ Ì
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mi\ DEL DII nn  lì m m  de » di ddiübiie de m\

Asuat»« ai deispacho de ofido.

T Lista de íisuntós pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite ^

2- Providencia de! Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando roeuiw dealzada interpuesto por el Presidente 
de la Sociedad de Pompas fiinebresde Madrid,contra acuer­
do municipal por el que se estableció un arbitrio sobre 
los servicios furierarios. , '

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por t i propietario 
y Director de La Esperanza, contra ía omisión en el'presu­
puesto del Ayuntamiento en ejercicio, dcl canon de 4.000 
peseías que venía satisfaciendo aquélla al munidpalizar la 
industria de pompas fúnebres.

4. .Moción de la Alcttldía Presidencia proponiendo se dé
el nombre de Rubén Darlo a la glorieta del Cisne y se co­
loque una lápida cdn memorati va, '
■ o. Extracto de los acuerdos adoptados por ei excelen­

tísimo Ayuntamieiito-y la Junta municipal durante e) ines' 
de septiembre último.

6 y 7. Balances de comprobación 3’ estados demostra­
tivos'de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de ios presupuestos del Interior y del Ensanche, 
basta £n de agosto prójimo pasado

8 Acta de la subasta de suministro de alpargatas para 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela-albei'ííiie :

9.  ̂ Acta de la subasta de su ninístro de camiselas y cal­
cetines de a1god.ón para ,Jq,s_aeogÍdps en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloni.i.

10. Acta de la subasta de suministro de cal, yeso y ce­
mento para las obras municipales del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, hasta 3! de marzo de 1923­

11 Acía dé la subasta de suministro de géneros para
confección de vestuario y reposición de camas pai'a tos 
Colegios de N-uestra Señora de la Paloma y Escuela-al­
bergue.

12. Declaración de una vacante de Vocal de la junta
municipal de Primera enseñanza y designación dél qué ha 
de ocuparla, ■ . . .

13. Nombiqim'iento de un vocal de la Comisión infor­
madora para la resolución de varios asuntos relacionados 
coti el- servicio de tranvías,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes .con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

S E G U N D A .  — H a e l a n d a .
14. Proponiendo la rehabilitación de variasplazas que 

vienen desempeñando funcionarios acogidos a la Base 6.̂  
del presupuesto de 1919-20, destinando a su dotación Ja 
suma necesaria dd capitulo de Imprevistos del presupues­
to vigente.

. CUARTA,—Fom ento.

15. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la casa números 9 y 10 de la plaza 
de las Salesa-s.  ̂ . .

16. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 37 de la calle de Díaz de 
Mendoza, Extrarradio. . .

17. Proponiendo la concesión de Hceoeia .para construir
una casa en el interior de la finca número 2 de la calle dec 
Mandes, Extrarradio. _ . _

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en uii solar de la carretera de Vicálvaro, Extra­
rradio. ,

19. Proponiendo se consienta la resolución del excelen-' 
ílsimo Sr. Gobernador, estimatoria del recurso -de alzada 
interpuesto por el Sr. Presidente del Círculo de Bellas 
Artes, contra decreto de la Alcaldía, sobre condiciones de 
la construcción que dicha entidad proyecta realizar en el 
número 42 de la calle de Alcalá, con exceso sobre las altu­
ras autorizadas por las Ordenanzas municipales

SEXTA.—Ensanche.
20. IVopuniendo se acepte la oferta de unos propieta­

rios de terreno de la calle de Montesa, de facilitar la pie­
dra necesaria para el afirmado di 1 trozo comprendido entre 
¡as de Don Ramón de la Cruz y Lista, y que se lleven a 
cabo las obras de explanación, afirmado, encintado y cu­
netas, siendo cargo su importe, de 29 564 27 pesetas al 
presupuesto del Ensanche, en la siguiente forma: 8,205‘43 
pesetas, al capitulo ÍV, artículo 2,”, concepto 6 ° del vi­
gente, V el resto en el primer prdinario o extraordinario 
que se forme ,

21 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de aoipliación y reforma en la casa número 29 de la 
calle de Velázquez. '

PRKUFUESTO ORDINARIO CíiÉnlTOS INCORPORADOS
' -

TOTALES POR CAPÍTULOS j j

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

. Sumas anteriores....................................... 310.270'72 - w 2.782.883*39

Artículo 1.O.—Contingente provincial....................................... ........................ 320.833*33 » ■ V
-  I t ,—Contribuciones e impuestos...................................................... 93,750 »

724,854*05 » 724.854'05 ‘í
CAPÍTULO X ' . • >

OBRAS Olí NUEVA CONSTRUCCIÓN
•

Artículo único^—.Obras de ^vueva construcción................... ........................... 146,741*81 » 146.741*81 ■

C A P I T U L O  XI

IMPREVISTOS

Artíciílo úpico.—Gastos imprevistos........... ........................... .................. ■ » » » , ■ - i
' i

C A P Í T U L O  Xi l
EESULTAS. - . ■ . ■

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados• • ■. ■ ................... 'Ò  ̂ 2 ■ 5

T otal . ................................................................. 3.654.479*25 '

■'-a

 ̂A'
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DR N U K V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.

22 Proponiendo exención de derechos por la licencia 
para ampliar nn pabellón en la Casa de Misericordia del 
paseo del G'-neral Martínez Campos.

23. Proponiendo la concesión de nn socorro de 1,000
pesetas,-por una sola vez, a la viuda de iin Letrado ter- 
cpro. _ - ■ -

24. i^roponiendo re.specto a la constitución de la fianza
definitiva para garaniir el car^o de Recaudador de los ar- 
bitriós sobre carnes y bebidas. '

25. Proponiendo exencitín de derechos por la licencia 
para construir un muro en el Asilo de Vallphermo.so,

26. Prononifndt) el abono de la cantidad de ! 500 pese­
tas, por gastas causados en ei adoimode la Plaza de To­
ros, en la corrida a beneficio de los hospitales de la Cruz 
Reja , , ' .

27 IVoponiendo la.s b.iSes y presupuesto para la muni- 
cip dización del .servicio de conducción de cadáveres de 
caridad. ■ ,

TERCER A.—Policía urbana, '

28. Proponiendo la concesión de licencias con carácter 
provísioiiMl, para cont¡unar con la imlustria de fábrica de 
curtidos e instalación dedos nn.tore,‘; eléctricos, con fuerza 
tota) de 10 caballos, en la calle dé Tarragona, 2,

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un tallfi- de teñir pieles e instalaram motor eléctrico 
de cinco caballos v medio de fuerza, en la cajie del Pe­
ñón. 46. ,. .

30 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer nna casquería en la casa número 28 de la calle de 
Calatrava, ■ ' ' ' ' '

31.. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos a-ldcras de calefacción en la calle de Atocha (De.uda 
pública). ■ . '

32. Proponiendo la adjudicación del aprovechamiento 
de los desperdicios del Matadero de cerdos y auxiliar de: 
las Ventas.

CUARTA.^Fomento. ■

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nn cj-fívíc'c en el solar número 25 de la calle del Calvario y  
el'ábonq al pTOpictario de la cantidad de 79á56 pesetas, 
importe de T53 inetros cuadrados de' terreno que se ex­
propian para vía pública al precio de 52 pesetas el :inetro.

34. ■ Proponiendo la concesión de licencia'para construir
una casa en un solar sito en la prolongación de la calle dél 
Cardenal Mendoza, Extrarradio, ■ .

3;n Proponiendo la concesión de licencia para construir, 
muro de cerramiento en un solar de una calle particular 
con salida al ppeo de la Dehesa de la Villa, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la .casa número 10 de la calle de la Paloma.

p .  Proponiendo la concesión dé licencia para obras de 
reforma en la casa número 6 de la calle de Recoletos.

Proponiendo se autorice la devolución de cinco tí­
tulos de la Deuda municipal que han resultado amortiza­
o s ,  de los que forman parte de la fianza dtl contrato de 
las obras de saneamiento del subsuelo,

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 30.262‘70 pesetas, para el afirmado,'encintado y 
cunetas de la calle de Agu-stín Durán.

40. Proponiendo la concesión de licencia solicitada por 
e) primer Regimiento de Telégrafos p.nra,instalar una co­
lumna metálica en la plaza de Cátiovas del Castillo.

4L Proponiendo se autorice ai Ministerio de Marina 
pqra la ejecución de las obras de alcantarill.ado en el Cole-’ 
RIO de Huérfanos de la Armada y demás servicios de la 
M.'iriiia emplazados en la Ciudad Lineal. ■ ■

42. Proponiendo la concesión de dos socorras de |00 
pesetas, por una sola vez, a dos viudas de obreros immÍT- 
cipales.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza,

43. Proponiendo se anuncie a subasta, obras de repa­
ración en el Grupo escolar Bailén, importantes 17.783'54 
pesetas.

44. Proponiendo se interese del Exemo. Sr, Goberna­
dor civil de la provincia, excepción de subasta, para termi­
nación de las obras de constrácción de 'ún pabellón para 
cantina en el Grupo escolar Ruiz Jiméiiez, ■

PROPOSICIONES
45. üna, del Sr. García Revenga y otros señores Con-

cepdes, interesando se realizeti las gestiones necesarias 
cerca del (.'anal de Isabel II, para el traslado de la boca 
de nego situada frente a la casa número 18 de la calle 
del C alvario. .

46 Otra, del Sr, Marcos y otros señores Concejales 
interesando se realicen las gestiones necrsarias..cei;ca d e l, 
Cfina] de Ifiíibcl TT, píini tr;isiíido de la hocn de sitiiH- 
da Lente a la casa número 2Q de la calle de Monteleón,

47. Oirá, del Sr. Díaz .Agern, para que se adopte como 
obliga tono a tranvías, automóviles y camiones de tracción 
mecánica, el salvavidas Munis.

48. < itra, del Sr, Saborlt y otros señores Concejales,' 
interesando la instalación de una nueva Escuela-bosque 
en la Dehesa de la Villa y otra en la zona Sur, en los te­
rrenos qne designen los técnicos como más adecuados-.' • ■ ■

Madrid, I de octubre de 1921. — El Secretario, E ran- 
c is c o  R u a n o ,. ' , , .  "  i í ■ .'I l ­

: ADICIÓN

Asunto al despacho de ofieio

1. Real orden del Mini.sterio de la Gobernación, fijando
,en Í9‘32 pesetas, de conformidad con el perito del Ayunta­
miento, '.] precio del metra cuadrado de íetTeno,"ae los 
que se expropian a D. Luis de la Mata, con motivo de la 
apertura del trozo final de la calle de Jorge Juan, desde la 
de- Lope de Rueda al paseo de Ronda, sin abono del 3 
por loo de afección, . . . .

' . ORDEN DEL DÍA * i

Asuntos eon dietaraen de la  Comisión prim era (Gobernación)

2. Proponiendo se api‘uebe la lisia de la compañía 'qué
ha de actuar en él Teatro Español durante la'próxima 
temporada. ' i ■ ,

3. Proponiendo se conceda la Banda míiutcipal ala
Unión Nacional de Estudiantes, para el festival eii honor 
dé los soldados de Africa. ■ ' ,

4. Proponiendo se recurra en vía contencioso adminis­
trativa, contra la providencia gubernativa,'qué estimó el '

■recurso de D. losé Oi tíz Aragonés, contra la adaptación ' 
dei persona) del Laboratorio; a las plantillas del actual pre­
supuesto. ■ ' ■ . : ■

. 5 Proponiendo la interposición recurso contéifc’iósó ‘ 
administrativo, conira providencia del Exemo. Sr, Guber-'' 
nador civil, eMimatoría derecurs'o fhterptiesto por D. Pau­
lino Borrallo, contra él mismo acuerdo municipal'; ■

El Secretario, F rancisco Ru ,\no. ■ '

JUNTA mUSBICIPAL

, (HíDP !IEt El l'l¡t:l I,.l SBíilllí IIR ¡ ÍIE OMK ÍIE 1S3I

Asunto al despacho de oficio - ■.
, L Providencia det Exemo. Sr. Gobernador ci.vil dejs- 
.estimando recurso interpuesto por varios ex Inspectore? , 
del servidó de alumbrado, contra acii'erdo de la Jmita.mu.s 
nicipal aprobatorio de los presupuestos para el ejerciejo 
:de 1921-22, por el que se cambió su denominación y ser­
vicio.

-Ayuntami/  ' ■nto
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ORDEN DEL DÍA

2. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
]os pliegos de condiciones para contratar hasta 31 de marzo 
de 1924, el suministro de varios artículos necesarios a la 
Imprenta municipal,

3. Otro, aprobatorio de la clasificación pasiva de un 
Jefe de Negociado de tercera clase, de Administración, ju­
bilado, asignándole el haber anual de 3.000 pesetas.

4. Otro, disponiendo la consignación en el próximo 
presupuesto de un crédito de 5 300 pesetas para la cons­
trucción de una lápida que perpetúe la memoria del inven­
tor del laringoscopio, D. Manuel Garcia.

5. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto de 2 566‘25 pesetas, como crédito reconocido para 
completar con las 2,303'75 pesetas que existen disponibles 
en el presupuesto vigente, la cantidad importe de la insta­
lación de la calefacción central en la Casa de Socorro, su­
cursal del distrito de tihamberl.

6. Oiro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto de un crédito de 12,100 pesetas para el pago de su-

ministro de uniformes de invierno y verano para los guar­
das de Arbolado, '

7. Otro, aprobando la forma de recompensar sus meri- 
tísimos servicios, al Sr. Director de Investigaciones histó­
ricas, Jefe de la Hemeroteca.

8 Otro, disponiendo se declare la exención de derechos 
de degüello y arbitrio sobre las carnes para las reses sacri­
ficadas por cuenta del Gobierno civil de la provincia, en 
varios días del presente mes

9. Otj o, concediendo exención de derechos por licencia 
para obras de ampliación en la Casa-asilo de las Hermanas 
de Ancianos Desamparados sito en la calle deLagasca, 17,

10. Otro, concediendo la exención de derechos de cala,
para toma de agua con destino al Asilo de enfermos, sjto 
en la calle de Santa Engracia, 21. ,

11. Otro, disponiendo el aumento de jornal a un oficial 
vidriero del servicio.de Fontanería Alcantarillas.

12. Otro, aprobatorio de una transferencia de crédito 
de 9,144 pesetas, del capítulo de Imprevistos, a! concep­
to 470 del capítulo III del presupuesto vigente, para pago 
de jornales a varios operarios del Matadero.

Madrid, 1 de octubre de 1921,—El Secretario, F r a n ­
c isc o  R u a n o .

COMISIONES
Lista de asuntos pem iieftles de despacho de las Comisiones en 24  de septiembre de 1921.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN ’'—Gobernación,

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Répide. . .  ...................................

COMISIÓN 2.’—Hacienda.'

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía publica........................................................... - ................ .. .

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en ei año 1917...............  ■ ■,

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas..............

Expediente instruido ai industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios ¡amones de sti propiedad sin el reconocimiento
sanitario.....................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales...............................................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava
dero 43 y 45 de la ribera del M anzanares....................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel..................................................... ......................

Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento de líneas 
autobuses....................................................................... ...........

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa,

modifique la partida para percibo de su haber, 
'roposición del Sr, García Cortés, para que se 
de recaudador de Mataderos.................... .. . . .

de Policía urbana, José Díaz Robles.............

Bases para !a creación de un Banco municipal.

calle del Oso.

cargo satisfecho por una certificación, 
tbono de 210'84 pesetas, por consumo di 
de la Clínica municipal de Seroterapia.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMJ'J E
acordado por Ib Comisión

FECHA 
d e l  m [( m «.

15 jimio 1920, Sres. Serrán y Fernán­
dez Cancela. . 21 jimio 1920,

22 enero 1918. Sr, Féniández Cancela. 24 enero 1918.

19 abril 1920. Sr. Serrán. ' 22 abril 1920.

2 mayo. Sr, Alvarez Arranz. 6 mayo.

19 abril. Sr, García Cernuda. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Cernada, 
García Cortés y Noguei a. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero, 31 mayo.

28 mayo. Sres. García Cernuda y 
Palomero. 31 mayo.

30 diciembre. 

17 enero 1921,

Sres. Q. Cernada, García 
Cortés y Marcos.

Sr. Serrano Jover.
5 enero 1921. 

20 enero.

12 marzo. Sr. Serrano Jover. 14 marzo.

28 febrero. Sres. García Cernuda 
y Serrán,

3 marzo.

4 junio. 

18 julio.

Sres. Garda Cernuda 
y Serrán,

Sr. Serrán.
3 junio. 
23 julio.

16 julio. Sr. CamacUo. 23 julio.

20 agosto. Sr, Serrano Jover. 25 agosto.
.
16 agosto. Sres, G arda Cortés 

y Palomero. 18 agosto.

L Fd
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Instancia de la \30ciaciúii de Empie 
si nombramiento de recaudadores. ^,

espediente de deiiimcia instruido contra dicha Sociedad 
Instancia de! Interventor del mercado de Olavile, D, !■

Casas, solicitando el restablecimiento de sii plaza......... .
Oficio de 1.1 Contaduría, dando cuenta del fallecimiento del 

Depositario de fondos municipales......................................

ficio.

desgaste de íierramieiila a los canteros, 
ibntio de 1.835'15 pesetas, a la Compafna 

llana y Buenaviata, por suministro de fit 
roterupia.

COMISIÓN 3 / —Po/fcí'o urbana.

Proposición del Sr, Silva, parala creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid

nación...................................................
istaiicia de doflaTeresa Ibáílez, solic
• I embarcadero del Retiro .............

istanda de los dueños de liueverias, 
huevos en las cámaras frigoríficas.

cado de la Cebada..........................................................
ropüsicióu del Sr, Tato y Amat, proponiendo queden 
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos 1 
establecidos coa anterioridad a estos presupuestos.

donados con la carestía de la carne....................................
Proposición del Sr. Marqués de Viltabráginia, para que se limi­

te el número de ex pended u rías de carne al 50 por 100 délas hoy
eiistau tes.. ...............................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos........ .................................... ...............................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del materia] de Incendios y otros particulares
del servicio............................... ....... .........................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve íamunes intervenidos........................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan..............................................................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior-............................... ,............................................................

instanda de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número fi7 du­
plicado de la calle de Embajadores..........................................

de ¡amones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, y 
deD.  Francisco Reguera y D, Honorio Santiago, para cas 
quería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente...........  ................................................................ ................ .

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el iiúine- 
ro 31 de la calle de Palos de Mogner y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente................................. .....................................

Instancia de D. Alvaro González ¡ribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta deAtoclia, para el reparto gratuito
de almohadas anunciadoras......................... _ ...................... . . . . .

Expediente a instancia de D, Mariano Príncipe, pidiendo licencia 
para casquería en el mimero 2 del paseo de las Delicias (retirado
de sesión).......................... ...................................................... .. ■ • ■

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle 
se instalen bancos públicos.....................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE , _ 

ncurdsdo por la Comisiúti.

)
ÍO marzo 192L Sr. García Cortés,

24 agosto. Sr. Saornil. ■

16 abril. Sr. Montes Jovellar. .

20 agosto. Sres. García Cortés, 
Díaz Agero y Saborit.

19 junio. Sres. García Cortés 
y Saornil.

10 septiembre. Sr. Serrano Jover,

12 septiembre. Sres, Palomero y García 
Cortés,

7 mayo 1918, Sres. Silva, G .Cermida 
y Crespo,

28 mayo. S r. G, C ernnda.

6 mayo 1919. SV. G, Cernnda

17 junio. S r, G, Cerniida-.

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román.

6 abril. Sr, Baeza. .

20 abril. Sr, Cordero.

5 mayo. Sres, Fraile y Plaza.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza.

25 mayo. ■ Sr. Cordero.

25 mayo. Sr. Maura.

20 julio. Sr. Baeza,

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso.

1 febrero 1921. Sres, Noguera y Maura.

15 febrero. Sres, Cordero y Martín.

19 abril. Sr. Baeza,

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez.

7 jimio. Sres, Fraile y Cubero.

14 junio. Sr, Nicoli.

28 junio. Sr, Cordero,

FECHA 
d e l m ism o.

8 septiembre 1921.

8 septiembre.

■ 28 agosto.

25 agosto.

. 23 junio. . 

15 septiembre.

15 septiembre.

7 mayo 1918.

28 mayo,

6 niayol910, 

17 junio.

8 abril 1920. 

9 abril, .

24 abril.

5 mayó.

11 mayo. 

29 mayo.

29 mayo,

20 julio.

15 diciembre. 

8 febrero 1921.

22 febrero.

27 abril.

11 mayo. 

14 junio. 

22 junio.

2 julio.
■üi

J
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que paeó al despecho 
de ifí Comzitón.

T IÍÁ M IIE

acordado por la Coiuisiún ,

rE C H A  

d«t ni i a nía.

nstancia de D. Ramón Santiago, pidiendo que ae ponga a su nom­
bre ia licencia de casquería en el miniero 83 de la calle de Santa 

' Engracia................ ......................................................................... 26 julio 1921. Sr. Martín. 2 agosto 1921,
Instancia de D. Miguel Pascual, pidiendo licencia para fábrica de 

juguetea en el número 17 de la calle deLavapiés........................ 26 julio. Sr. Noguera. 2 agosto.
Instancia de D. Antonio Mfngnez, pidiendo licencia de abacería

en e! número 47 de la calle del Pacífico.......................... ............. ■ 2 agosto. Sr, Martín, 8 agosto.
¡nstancia de D. Anastasio Serrano, pidiendo licencia para fabri­

car ladrillos en el número 44 provisional de la avenida de) Doctor 
Federico Rubio y Gali..............................................  ................... 9 agosto. ,Sr. Martín, 16 agosto.

Expediente a instancia de doña Francisca E, Yonng, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41 
de là caite de Goya ................... .................................... ................................. 16 agosto. Sr. Martín. 22 agosto.

Instancia de la viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos a] por menor, en el 
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7............................. 23 agosto. Sr. Martín. 27 agosto.

* COMISIÓN A .'— F o m e n lo .

Proposición paral a conalriicdóii de tu. mercath u '  li- plaza 
de Lavapiés ............................................................................................................ 3 febrero 1917. Sree.M . Arias, Leyiíii

Petición de los aparejadores de obras pat a ser tion;hrados ayn- 
daiites de Arquitecto .......................................................................................... 24 marzo.

y C oi ona. 

S r. Alvarez.

8 febrero llíl7. 

12 abril.
Licencia de alquilar una casa en la caile d t Antonio López,, . . 10 agosto. Sr. Alvarez, 23 agosto .
Solicitud de la Sociedad de 1 ndnslrias E iédricas, pidiendo ins­

talar aiiunhrado en varias ca lle s ............................................................ 1 mayo !91S. Sr. Arribas, 14 mayo 1918.
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los Imndimientos de edificios en construcción..................... 1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara-
qnistain. 14 abril 1920

Proposición interesando se determinen las facultades del señor 
Concejal Inspector de Fontanería........... ..................................... 18 junio. Sr, Tato. 23 junio.

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el 
replanteo del proyecto de urbanización de! F.xtrarradío.......... 31 julio. Sr, López Baeza. 11 agosto.

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos......................... . . .......................................... 9 agosto. Sr. López Baeza. I septiembre.

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada................................................................................................. 1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile, 1 diciembre.

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de 
M adrid.................-...........  ........................................................... 19 enero 1921. Sr. Nicoli, 19 enero 1921.

Abono del importe de ios terrenos procedentes del Convento de 
. Santo Domingo..................... ......................................................... 19 enero. Sr. Sáncliez Bayton. 19 enero.

Abono del importe de los terrenos procedentes dei Convento de 
Santa Teresa......................................................  ........................... 19 enero. Sr. Sánchez Bayton, 19 enero.

Adquisición de 7f) hectáreas de terreno, con destino a un gran 
Parque para exposiciones y deportes........................................... 3 jimio. Sres, Baeza y Nicoli. 15 jimio.

Concurso para la provisión de una plaza de Sobrestante de Fon- 
tañería....... .................... ........... ...............................................  • • ■ 8 jimio. Sres Revenga'y Tato. 22 jimio

Bases para la provisión, por concurso, de mía plaza de Ayudan­
te facultativo de la quinta sección................................................. 12 julio. Sres. Revenga,

20 julio. 

3 agosto.
Colocación de verja y .puerta de entrada al Parque de Madrid por 

el paseo del Angel Caído...............  .......... ............................. 29 julio.

Nicoli y Fernández. 

Sres. Fraile y Nicoli.
Proposición interesando se soli ite la reforma y ampliación del

7 septiembre.Rea! decreto sobre alquileres.. - ................................................... 13 julio. Sres. Nicoli y Ritimonte,
Instancia del contratista déla conservación de asfalto, aolícttancio 

se le entregue el asfalto de las calles en que se sustituya este 
pavimento............ .......................................................................... 7 agosto. Sres. Silva

21 septiembre. 

21 septiembre.
Proposición interesando la apertura al público de los jardines de 

la Veterinaria........................  ...................................................  . 21 agosto.

y López Baeza. 

Sr. Nicoli.
Pliego de condiciones para contratar las obras de construcción de 

ocho viviendas en la Esnela de la Veterinaria....................  .. . 14 agosto. Sr. Nicoli. 21 septiembre.

COMISIÓN Q.'—Bnsùncììe.

Expediente de expropiación de terrenos que propiedad de don 
Julio Collado, se destinan a vía pública para la calle de la San- 
fisima Trinidad................  ........................................................... • 6 julio. Nueva entrada. «

Expediente incoado por los propietarios de la finca número 77 de 
la avenida de Menández Pelayo, interesando indemnización de 
perjuicios por los ocasionadoì a dicha finca con motivo de la 
variación de rasante en ta expresada via...........  - ■ . ............. 12 septiembre. Nueva entrada.

Expediente incoado por D. Ceferiiio Casado, interesando licen­
cia para construir una casa de planta baja en el pasaje particu-

8 septiembre. Nueva entrada.• lar de Gabanílles. . . .  .............. .................................. ................ »
Expediente incoado por D. Agel Ballesteros, interesando licencia 

para construir una casa en el interior de iina manzana limitada 
por las calles de Cabanilles, Valderribas y Narciso Serra......... 13 septiembre. Nueva entrada. »
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ASUNTOS PEN DIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
gue pasó  al despacho 

de la Comisión.

T R Á M itE

acordado por \st Comiftíón,

FECHA 

del m ism o .

Expediente incoado por doña Hermenegiida Lozano, para cons­
truir una casa de planta baja en el inlerior de una manzana si­
tuada entre las calles de Cabaniilesy Valdcrribas...................... 1 í septiembre 1921, Nueva entrada. y

Presupuesto para instalar una acera de cemento en el lado dere­
cho de la calle de Alberto Agniiera.................................. ............. 26 septiembre. Nueva entrada. »

Presupuesto para instalar una acera granítica delante de la finca 
número 34 de la calle de Velázquez.....................*........................ 4 julio. Nueva entrada. >}

Presupuesto de explanación y afirmado de la calle de Donoso 
Cortés, entre las de Andrés Mellado y Giizmán el Bueno.. . -. 23 mayo. Nueva entrada. >

Expediente para explanación y afirmado de la calle de Modesto 
Lafnente, entre las de Abascal y García de P aredes.. . . . . . . . . 23 mayo, Nueva entrada. »

Expediente de apertura de la calle de HerniosiLIa, entre el paseo 
de la Castellana y la calle de Serrano. ....................................... 25 abril 1918, Pendiente de avenencia. 7 mayo 1918.

Oficio de la Administración de Contribuciones, remitiendo relación 
de las altas en la tributación de las fincas del Ensanche, como 
consecuencia de la gestión del Negociado de Investigación del 
Ensanche en [a expresada oficina .............  ............. ................ 28 mayo 1921. Nueva entrada.

Expediente de licencia para alquilar la casa número 63 de la calle 
de Jorge Juan.. ................... - ....................................................... 27 septiembre. Nueva entrada.

Solicitiid de la viuda del caminero del Ensanche, Manuel Barro­
so, irtteresando la concesión deiin socorro.......................... , , ..

Informe emitido por el Sr. Letrado consistorial, 'en im recurso 
de alzado presentado por los Oficiales administrativos del En­
sanche, D. Antonio y D. Manuel Romero, interesando se rec­
tifique el lugar que ocupan en las plantillas de su categoría del 
escalafón del Ensanche................................ .................................

24 septiembre. Nueva entrada. »

22 julio 1920. Sobre la mesa. I2abril 1921.

JlIKÍfl MUHICIPAL o a  r a  ELECTORA DE MIDRIQ

A V I S O
En cumplimiento de lo que determina el artículo 2." de 

la Real orden del Ministerio de la Gobernación, de 7 de 
noviembre de 1909, se anuncia al público que habiendo re­
sultado de la rectificación del Censo electoral verificada en 
el corriente año, una nueva sección en cada uno de los dis­
tritos de Chamberí, Buenavista, Hospital, Inclusa, Palacio 

.y Universidad, y dos en el del Congreso, señaladris con los 
números que a continuación se indican, han sido designa­
dos por estajunta para Colegios electorales de las mismas, 
los locales siguientes;

Distrito de Chamberí, sección 31, Santa Engracia, 104, 
Almacén de Villa.

Distrito de Buenavista, sección 31, Serrano, 13, Biblio­
teca Nacional, derecha.

Distrito del Congreso, sección 27, Costanilla de los 
Desamparados, 6, Escuela de niñas.

Distrito del Congreso, sección 28, Alcalá, 70, Escuelas 
de Aguirre.

Distrito del Hospital, sección 30, Zurita, 56, principal. 
Escuela,

Distrito de la Inclusa, sección 27, Toledo 45, Instituto 
de San Isidro, aula núniero 8.

Distrito de Palacio, sección 26, Duque de Osuna, 2, 
Casa de Socorro.

Distrito de. la Univei-sidad, sección 31, Solares, 2, Es­
cuela de niños.

Madrid, 1 de octubre de 1921.

s e c r e t a r í a

S U B A S T A S
Esta Exema. Corporación, en sesión de 19 de agosto último, 

ha acordado ammeiar subasta pública para contratar la construc­
ción de cuatro vertederos para Pozos negros (dos en la zona Norte 
y dos eñ la Sur), con sujeción a los sigidentes pliegos de condi­
ciones.

FACULTATIVAS
Articulo I.° OórnspresHpMes/cfs.—Consisten en la construc­

ción de cuatro vertederos para Pozos negros, con arreglo a los

planos y documentos del proyecto tipo número 2, que se acompa­
ña, dos de ellos en la zona Norte, y los otros dos, en la zona Sur.

Los primeros se construirán, uno en el arroyo de Cantarraitas, 
aguas abajo de Jerónima Llórente, y el otro en la calle de Avila, 
solar propiedad de) Exemo. Aymitamiento, y los de la zona Sur, 
en el camino de ia Virgen del Puerto (esquina al Puente de Sego­
via), y en el camino bajo de San Isidro.

Art.,2,° Planos de emplasnmiento. d é  los quince días 
siguientes a la adjudicación de la contrata, la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas, facilitará los planos de emplazamiento y los 
de caías y rasantes generales de los cuatro vertederos, con arre­
glo a cuyos datos se edificarán las obras,

Art. 3.“ Replanteos. -  Transcurridos los doce días a que se 
hace referencia en el articulo anterior y a partir de! último deellos, 
se procederá, en el periodo de otros doce días, a! replanteo de los 
cuatro vertederos, cuyas operaciones las realizará el personal de 
esta Dirección, debiendo el contratista facilitar tan sólo ios ele­
mentos materiales necesarios, tales como clavos, estacas, cnerdas, 
puntos de fábrica que fueren precíaos, etc., etc.

Art, 4.“ Vallas p cosetfl.<;.—Todos estos trabajos preliminares 
de cerramientos de vallas y construcciones de casetas, deberán 
quedar terminados dentro de) plazo de im mes, contados a partir 
de la adjudicadón de las obras.

Art. 5.“ Acotación de Dallas,— A\ Arquitecto Director de Jas 
obras está reservado determinar la forma y dimensiones de la su­
perficie cerrada por la valla y e! sitio de la colocación de la case­
ta, pndiendo, si lo estima necesario y en relación con la vialidad, 
acotar el espacio en lugar próximo.

Si el espado acotado resultare exiguo para las necesidades de 
la obra, y la contrata se viera obligada al arriendo de algún local, 
todos los gastos que se ocasionen con tai motivo, no le serán abo­
nados.

Art, 6.“ Cambios de etnplaeamierdo. -DeteTmiuados los em­
plazamientos, si por cualquier circunstancia conviniera la sustitu­
ción por otro, dentro de los plazos que se expresan en los artícu­
los 2.° y 3.“, el contratista no tendrá derecho a reclamación de 
ninguna ciase por mayores distancias a ios vertederos, puntos de 
procedencia de los materiales a emplear en obra o gastos ya rea­
lizados, etc. Sólo serán de abono las obras que hubiesen eje­
cutado.

Art. 7.” Trabajos preliminares.—K las obras de construcción 
de los vertederos precederán ¡as de cerramiento de vallas y cons­
trucción de casetas.
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Todos éstos trabajos preliminares deberán quedar terminados 
dentro del plazo de veintiséis días, contados a partir del que se 
consigna en el artículo 3,“

Art, 8.“ Comiendo de /as obras, — Una vez realizadas las 
construcciones provisionales indicadas anteriormente, las obras 
se proseguirán sin interrupción y simultáneamente, a cuyo efecto 
se empezarán a levantar los pavimentos de la vía pública, si los 
hubiese, y a contímiación darán principio las excavaciones co­
rrespondientes.

Art. 9," E.vcaoac{ones'.—.\] practicarse los trabajos prelimi­
nares se fijarán asimismo las cotas de profundidad y altura de 
toda clase de excavaciones, a cuyos efectos la Dirección del ser­
vicio facilitará ios planos acotados.

Art. 10. 5o/irfeos.—Precedentemente al comienzo délas obras, 
la contrata deberá practicar cuantos pozos de sondeo sean nece­
sarios y se le exijan a fin de comprobar las condiciones del terre­
no o cerciorarse de la existencia de obstáculos qae puedan surgir 
eu el transcurso de las obras, entorpeciéndolas y determinando 
la adopción de medidas preventivas o de nuevos sistemas cons­
tructivos, '

Art. 11. Entibaciones: — La contrata deberá tomar todas las 
medidas necesarias para evitar desprendiaiientos de tierras, a 
cuyo fin deberá disponer sobre los tajos de movimientos de tie­
rras madera suficiente para realizar las entibaciones que el caso 
requiriese.

Art. 12. Tierras a cabaliero.—loAas las tierras procedentes 
de las excavaciones se colocarán a caballero sobre la región 
superior de la zanja, pero sólo se podrá acumuiar en estas con 
diciones la cantidad precisa que para el terraplenado fijará la 
Dirección técnica. Las tierras sobrantes, así como ios detritus 
pétreos, escombros y demás materiales que puedan aparecer en 
las excavaciones procedentes de fábricas demolidas, deberán 
ser retiradas de los tajos ei mismo día de su extracción, sin que 
por ningúa concepto puedan emplearse en obras, aunque reúnan 
las condiciones que los pliegos de condiciones marcan para ello,

Art. !3, Interrupción de ias o¿>ros.—Una vez comenzados los 
Jrabajos, el contratista los proseguirá de manera continua, según 
las instrucciones dimanadas de la Dirección del servicio, a fin de 
q u e  las fábricas vayan , experimentando los naturales asientos y 
los Éaguados se realiceti en condiciones normales. ,

Art. 14. Alteraciones de dimensiones.—Número tjpesos.—Los 
números, dimensiones y pesos que se consignan en los estados de 
dimensiones de los presupuestos-y planos, se entienden solamen­
te a los efectos de la formulación de estos documentos, pudieudo 
ser alterados por esta Dirección, siempre que, a su juicio, se me­
joren las condiciones y resistencia de ¡as obras, sin que a la con­
trata quepa derecho a reclamar la total realización de las obras 
presupuestas, ni negarse a ejecutar las obras que sobrepasen de 
las antes consignadas.

Art. 15. Forma de realizar ios trabciÍos.—\  la Dirección del 
servicio corresponde en todo momento: Establecer el orden de 
prelación de los trabajos; modo de ejecución de los mismos; ma­
nipulación de morteros; medidas de previsión eu favor de perso­
nas y cosas, etc., etc., a cuyos fines el contratista, facilitará en 
todo momento y obedecerá con el mayor celo las órdenes recibi­
das de la Dirección técnica.

Art. !fi.’ Alteración de sistem.as constructivos.—CasaAo por 
circnastancias especiales apreciadas por la Dirección del servido 
se estimara necesario la sustitución total o parcial de aígúii siste­
ma constructivo, la contrata se obliga a acatar tal decisión y a 
construir o sustituir el sistema o detalle alterado, sin otro requi­
sito que la formulación del oportuno precio contradictorio.

Art. 19, Cnmpliiniputo de las disposiciones vigeutes.—E] con­
tratista queda obligado al cnmpü ai lento estricto de las disposicio­
nes vigentes de toda índole y  a las qae se dictaren durante el 
transcurso de las obras, aunque para ello tenga que satisfacer 
gastos que serán de su cuenta. .

Art, 20. Eesponsabdidad respecto a tercero.—SutA responsa­
ble la contrata, de los materiales e intereses privados de toda 
clase, sometidos a fortiori bajo su custodia, dentro del perímetro

y extensión de cada obra, quedando, además, obligado a reparar 
por su cuenta, todos los desperfectos que con motivo de las mis­
mas, cansase a las propiedades particulares del Estado, Provincia 
o Municipio. '

Art, 21. Seguro de obreros.—Siendo la contrata en absoluto 
directamente responsable de los accidentes del trabajo que su­
fran todos los operarios que intervengan en las obras, se obliga 
a la presentación oportuna de la póliza de seguro, debiendo exigir 
igual requisito a los maestros de los distintos oficios que le pres­
ten su cooperación en relación con las obras contratadas,

Art, 22. Piazo de e/ecucióu. El plazo de ejecución para las 
obras de loa cuatro vertederos, será de siete meses, contados a 
partir de la firma de la contrata,

Art. 23, Pago.—Los pagos se realizarán por certificaciones 
trimestrales, previas las liquidaciones correspondientes, teniendo 
estos abonos el carácter exclusivo de anticipo a buena cuenta.

Art, 24. /?ecej7C(Ortes.—Transcurrido el plazo de ejecución, se 
liará la recepción provisional de los cuatro vertederos, expidién­
dose la correspondiente certificación al coritratista, dentro de los 
quince días siguientes. Se empezará a contar desde la fecha de 
esta certificación el plazo de garantía, que será de seis meses, a 
la terminación de cuyo plazo se verificará la recepción definitiva 
y,se certificará al contratista, siempre que hayan sido cumplidas 
todas las condiciones de los pliegos de condiciones generales y 
particulares, descontando de la fianza, las cantidades que haya 
sido preciso invertir en corregir los defectos de obra qae Imbie- 
ran sido necesarios efectuar durante este último plazo y qae no 
hubiera iieclio el contratista por su cuenta.

Art, 25. Calidad de los materiales. —La calidad de los mate­
riales y de la mano de obra, serán las que se especifican en los 
artículos siguientes para aquellos materiales o trabajos no inclui­
dos en el pliego de condiciones generales económico facultativas, 
comunes a todas las obras que se proyecten por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

Art. 2ti. Cf'ra/erítos.—Los cimientos se construirán con arreglo 
al artículo 16 del pliego de condiciones generales con la variación 
de emplear piedra careada en vez de pedernal.

Art. 27. día ros.—Todos los muros eu general de las obras se 
ejecutarán con arreglo a los espesores que se seSalan en los pla­
nos y serán de ladrillo recocho recocido y mortero de arena de 
rio y cemento de tipo A, consignado en el pliego de condiciones 
generales de Fontanería Alcantarillas.

Los del kiosco propiamente dicho por encima de la rasante 
se ejecutarán con los mismos materiales, pero escogidos puraque 
sus paramentos guarden una gran regularidad eii los tendeles.

Art. 2S, Bóvedas.—Los arcos, bóvedas y las tabicaciones del 
pozo-vertedero serán de fábrica de ladrillo recocho recocido y 
mortero del tipo C de! pliego de condiciones de Fontanería Alcan- 
tariilas. Las soleras del pozo de vertido y de los depósitos de 
decantación y obras análogas se ejecutaran con hormigón dei 
tipo A del mismo pliego de condiciones generales. . ,

Art, 29. Guarnecidos interiores y enlucidos del pozo de vertP 
do y depósitos. -  El intradós de las citaras, arcos, pozo de ver­
tido, depósitos y muros correspondientes, se guarnecerán y fra­
tasarán con mortero de cemento, sobre ei cual se tenderá el enlu­
cido bruñido de cemento (tipo B del pliego.de condiciones gene­
rales de Fontanería Alcantarillas). El mortero empleado será el 
del tipo D del mismo pliego.

Art. 30. Cubierta de ios kioscos.—La cubierta será de uralita» 
apoyada en su armadura correspondiente. .

Al t, 31. Aislamiento e.víerior impermeable.— Los paramentos 
exteriores de los muros y basta la altura que determine el Direc­
tor facultativo, se enfoscarán con mortero de cemento (tipo D, 
adicionado con materia impermeabilizante).

Art, 32. Pavimeuto.-EA pavimento de los kioscos se formará 
con una capa de cemento de dos céntímetros de espesor sobre un 
liormigoiiado de cemento,

Art. 33. Buzones de registro y válvulas.—E] pozo de vertido 
irá dotado de su correspondiente tapa ensifonada, constituyendo 
un cierre hidráulico hermético con servicio constante de agua.
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cuyo modelo y disposición en obra se aprobará con antelación 
por esta Direcdóti, Las válvulas de desagüe de, ambos depósitos 
se abrirán y cerrarán desde la caseta, mediante im sistema cómo­
do, fácil y seguro, que se especificará y se aprobará a sn debido 
tiempo por esta Dirección.

Todas las tuberías y sifones que se indican en los planos serán 
de diámetro de 20 centímetros, e irán convenientemente dispues­
tos y distribuidos a fin de que realice de ia manera más regular 
posilde el paso de la masa liquida del primero al segundo depósi­
to y de éste a la alcantarilla,

Art. M, .Sistema da ventilación de gases de ambos deaosiios. 
Los gases que se desarrollan en uno y otro depósito tendrán sn 
salida por su correspondiente tubo de ventilación, que será de 
clifipa de hierro y se prolongará dentro de una chimenea hasta casi 
la parte superior. Los gases, al elevarse por dicho tubo, serán 
quemados antes de su salida, en un mecliero situado en el tercio 
inferior del mismo. Este mechero será de gas y del sistema más 
perfecto, cuyo modelo se aprobará con oportunidad por esta Di­
rección.

Art. D5. Carpintería de taller. — La madera para la carpintería 
de taller se ejecutará toda ella en pino rojo escogido, de superior 
calidad, perfectamente sano, sin nudos, grietas y oquedades ni 
defectos, etc., etc , Toda ella llevará refuerzo con escuadras de 
¡lierro y las jambas y tapajuntas correspondientes. La carpintería 
de taller se ejecutará con arreglo a la Memoria gráfica y escrita, 
en la que se detallarán las dimensiones, escuadrías, gruesos y mol­

- dados de arinndiiras, tableros, etc., etc.
Art. 3ñ. /-'m/iíríT,—Todos los liíerros que entran en la obra se 

pintarán con dos manos de minio, y los que quedan al exterior, 
además, con tre.s manos de color.

La carpitifería de taller se pintará con una mano 'de imprima­
ción y tres del color que se elija a su debido tiempo por esta Di­
rección.

.Art. 37. Fontanería.—Se. instalará la parte correspondiente a 
la fontanería para el servicio necesario de agua, cuya Memoria se 
presentará por esta Dirección determinando las disposiciones, for. 
ma de instalación, diámetros de tubería, empalmes,, piezas, espe-. 
dales, etc,, etc.

Art. 38. Vidriería.—Le que baya de colocarse en'las ventanas 
será de vidrio prensado.

Al t. 3Ü, Instalaciones varias.—Se efectuarán las instalaciones 
de gas para el mechero de ventilación y purificación de gases me­
fíticos y la instalación de luz eléctrica eu ia parte del pabellón ex­
terior.

Art. 40. Dirección de las obras.—La dirección inmediata de 
las obras, estará a cargo de im facultativo legalmeate autorizado, 
nombrado por la contrata y a su costa, el que se entenderá direc­
tamente con el servido para la resolución a todos los asuntos téc­
nicos. Además, el contratista nombrará a su costa e! personal 
competente que se eiícargue de la ejecución material de las obras, 

Art, 41, inspección y oigi.ancia.—VA Arquitecto Director de 
Fontanería Alcantarillas, asumirá la dirección principal de las 
obras, delegando la directa en nn Arquitecto, auxiliado por So­
brestantes de este servicio, nombrándose, además, un vigilante 
para cada tajo en construcción.

El personal percibirá las gratificaciones y sueldos que se fijen, 
previa aprobación del Exemo. Sr. Alcalde.

Art. 42. Vigencia delpHego de condiciones generales.—Q\xe- 
dan en vigor, total o parcialmente, todas y cada una de cuantas 
condiciones son insertas en los pliegos de condiciones generales 
y no tengan oposición en su espíritu o tetra, con cuanto se deter­
mina específicamente en este pliego de condiciones generales.

PRESUPUESTO GENERAL DE CADA UNO DE LOS 
■ VERTEDEROS

DESIGN.'VCIÓK DE DA. CDASE DE OBRA

Articiilol,” ;1/oufw(/tírt/orfeí/ar/íjs,—452‘540metroscábicosde 
excavación en zanjas, a 7 pesetas, 9.16778.

452'540 metros cúbicos de transporte de tierras a vertedero,' 
a 6 pesetas, 2.715‘24.

Total artículo primero, 5.8S3'02 pesetas, .
Art, 2.“ Obras de fábrica.—A5'QÍ¡5 metros cúbicos de hormi­

gón en cimientos y soleras, a 73‘48 pesetas, 3.3I2‘11.
16‘100 metros cúbicos de hormigón en bóveda, a 78‘90 pesetas, 

1.270'29,
13S'75B_ metros cúbicos de fábrica de ladrillo, a 70'99 pesetas, 

9.708‘30.
174 24 metros cuadrados de enlucido'de cemento, a 373 pese­

tas, 649'91. ■
3ñ‘40 metros cuadrados de guarnecidos y blanqueos, a 3'53 

pesetas, 124‘96,
41 ‘20 metros cuadrados de revoco, a 6*46 pesetas, 266‘ 15.

■ 12*075 metros cúbicos de borníigón pobre, a 49*70 pesetas, 
600*02.

28 metros lineales de tubería de gres, de 0'20, a 25 pese­
tas, 700.

ífO kilogramos de plomo en tubería, a 1*50 pesetas, 90.
Dos buzones especiales, a 225 pesetas, 450,
26'66 metros cuadrados dé cubierta de uraüta, a 35 pese­

tas, 933'10.
Una doble chimenea de ventilación, de palastro, con hornillo 

interior, atirantado y caperuza, 700 pesetas.
Una instalación completa de agua, 475 pesetas.
Una instalación completa de gas, 575 pesetas,
2*52 metros cuadrados de carpintería en puertas, a 90 pesetas 

226*80, '
Pintura, 275 pesetas. ■
Dos válvulas mecánicas, a 225 pesetas, 450.
Total artículo 2.“, 20.725*64 pesetas.

RESUMEN DE LA EIECUCÍÓN MATERIAL

Articulo L°—Movimiento de tierras, 5.883*02 pesetas.
— 2 .'—Obras de fábrica, 20,725*64 pesetas.

Suma, 25.608‘66 pesetas.
Imprevistos, 5 por 100, 4.330*43 pesetas. ' _ -
Tota! de la ejecución materia!, 27.9.39*09 pesetas.

' PRESUPUESTO DE CONTRATA

Importa la ejecución material, 27.939*09 pesetas.
Aumento del 15 por 100 legaf, 4,199*86 pesetas.
Tota!, 32.129*95 pesetas.
Asciende este presupuesto a la cantidad de treinta y dos mil 

ciento veintinueve pesetas con noventa y  cinco céntimos.
Madrid, 8 de febrero de 1 9 2 1 El .Arquitecto encargado, Ma­

nuel Alvarez Naya.—V,° B,“, e! Arquitecto Director, José de 
Lorite. ■

Los datos de cada una de estas partidas del precedente presu­
puesto figuran unidos al expediente.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 15 de octubre de 192¡, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de !a Villa, 4, bajo la presidencia del ex­
celentísimo Sr, Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue, asistiendo también ai acto otro Sr. Concejal de­
signado por el Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del 
ilustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos dé condiciones y demás antecedentes para la su­
basta, se hallarán de manifiesto en la Secretarla del excelentísimo 
Ayiilitaiiúento (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a doce, todos los días no feriados que.medien basta el de! remate,

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán ios determinados 
en los cuadros de precios y presupuestos que acompaiian al pliego
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de condiciones faciiitativas, caicniándose el importe total en pese­
tas 128.519‘80y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli- 
gacidii figurará consignada en el prdxitno presupuesto de gastos 
de 1921-22. -

4. ‘ Los licitadpres que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisionai de 
6,425‘9d pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe total de 
la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el artículo 12 de la Instrucción an­
tes citada, computándose éstos en la forma que se establece en el 
artículo 13 de la misma Instrucción,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparez­
ca injerto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las 
horas de diez de la mañana a dos de la tarde, en la forma y mo­
do que se expresa en el artículo 18 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905.

6. ° El rematante no podrá ceder ni traspasar ios derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terniinantemeute la trans­
ferencia de los mismos en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. ‘ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales él día y llora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando e! documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 12.:ícr98 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Sí el rematante no prestase la fianza definitiva, o r,o con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos de! articulo 24 de la repetida Insírucción.

g ,' El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador eii la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que ei de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo, Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuniamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cimiquier tiempo de la ‘dura­
ción de! mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas. ,

11. El contratista no podrá .pedir oimiento o disminución del
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, .

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y doiiiiciiio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Curte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma én los diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de liaber hecho efectivo el mencionado 
importe, Tatnbiéa queda obligado e! contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los devén­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cayo fin, 
adquiere el compromiso de presentar ia escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo, Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo lidfador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de ia escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del ¡icitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder lia de 
haber sido prèviamente y a su costa, bastauteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15, Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del Timbre del Estado de la ciase 8.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, dspécial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de elías, según lo 
establecido en el presupuesto imuhcipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, liasfa tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional o de 'la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Ar­
quitecto Director de Eontauería Alcantarillas, visada por el ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumpli­
do las condiciones estipuladas, y no liabiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá ia fianza al rematante. ■

17, E! rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros qne hayqn de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y e! precio del ¡ornaj.

IS, El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumplimiento del artículo 2.“ de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
ja ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artlcnlos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti- 
iiuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se baya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una Subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán y va­
luarán por separado^ En tales contratos, la preferencia del produc­
to nacionai establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida, re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación,

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda espajiola, entendiéndose por cnetita del propo­
nente tos adeudos arancelarios eu su caso, ios demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar ¡a entrega según las condiciones del contrato.

»Art, 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contratos.

Ti l m i '
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DÍA
de Ifi subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Octubre 22 Suministro de productos químicos des­
tinados al servicio de desinfección 
del Laboratorio municipal, por dos 
años (segunda subasta).—Importe
anual. ■. .......... ......................... .. 44.180

25 Aprovechamiento de animales muertos 
y recogida de perros 'vagabundos 
hasta 31 de diciembre de Í923.—
Precio tipo anual.............................. 2.000

26 Siiininistro de carbón y lefia necesa­
rios para la Institución municipal de 
Puericultura hasta 31 de diciembre 
de 1922 (segunda subasta).-Impor-
te anual calculado............. ............... 38,250

Para reclamaciones por veinte días, 
que empezarán a contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el corres­
pondiente anuncio en el Boletín oficial.

m '

14 Ejecución de los pavimentos de asfal­
to que se. instalen en las vías pú­
blicas de esta capital hasta 31 de 
marzo de 1925 la consínicción y 
hasta igual fecha de 1929 la conser-
vación.—Importe anual.....................

CONCURSOS

200.0CO'

Novbre, 4 Concurso para contratar la adqiitsi- 
. ción de varios instrumentos de mú-

sica con destino a la Banda munici­
pal —Las proposiciones se presenta­
rán en el Regislro general dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a con­
tar desde el siguiente al en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oft-
dal. — Importe.................................. 21.895

21 Concurso de adquisición de material 
automóvil para el servicio de Incen­
dios,—Las proposiciones se presen- 
taráii en el Registro general, de diez 
a dos, dentro del plazo de cuarenta 
días hábiles que comprende el plazo 
del concurso, que termiaan en la fe­
cha que ai margen se'expresa.—im-
porte................................................... 275.000

Dicbre. 24 Concurso de suministro de placas ro­
tuladoras de calles con destino a las 
vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio hasta 31 de diciembre 
de 1924.—Las proposiciones en el 
Regislro general hasta el día que al 
margen se expresa, que es el en que
termina el plazo del concurso.—Im-
porte anual calculado............. ......... 5.000

sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a. la Comisión pro­
tectora de la producción iiaciona);^,

Madrid, 2r de julio de 192!. — El Secretario, Pkan'cisco 
Roano.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 10 de septiembre de 1921.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar,—V,“ B.°; P. A. del Sr. Secretario, el Ofi­
cial Mayor, F e d e k ic o  MÍ.ngukz,

Modelo de proposición
(ntie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.“, y ai 

presentarse llevar escrito en el sobre ló siguiente: Proposición para optar 
a la snl/osia de construcción de cuatro vertederos).

D......, que v ive....... enterado de las condidones.de la subasta
en pública licitación para contratar la construcción de cuatro ver­
tederos para pozos negros (dos en la zona Norte y dos en la zona 
Sur), anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de
la provincia en los d ías.....y ...... de conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha construcción 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma:
por los precios tipos o con la baja de ..... , tanto por ciento—en
letra-^en los precios tipos.) ■

M adrid,..... d e .......de 192.......

(Fi/rna delproponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1921.—El Secretario, F r a n c is­

co R ua no . 1

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración. -

DlA
de la subasta O BJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Octubre 6.
SUBASTAS

Suministro de I .OOOkiiügrarnos desue-
la y 200 de calciita, para los acogí-
dos eu el primer departamentode los 
Coleg|os-de Nuestra Señora de la 
Paloma, y 300 de suela y lüO de va­
quetilla, para los de la Escuela-al­
bergue de niños abandonados. —Im­
porte....................... ......... ............... 12.000

a Adquisición de uii juego de ruedas
traseras con llantas desmontables, 
para el cilindro compresor de quince 
toneladas, de Vías públicas del En- 
saiiclie. Precio tipo 1'65 pesetas el 
kilogramo,—Importe......................... 8.250

10 Suministro de placas-precintos de me-
tal para la lumieracióii de bicicletas, 
motocicletas y triciclos, durante los 
años de 1922 a 1926.— Importe anual 
calculado...................  ................... 2.250

15 Construcción de cuatro vertederos de,
pozos negros (dos en la zona Norie 
y dos en la Sur).—Importe............... ■ 128.519‘SO

18 Construcción y conservación de obras
de material granítico en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio de la capi­
tal, hasta 31 de marzo de 1923 y 1927,
respectivamente (segunda subasta
con el nuevo tipo).—importe amm!.. 300.000

20 Suministro de menestra y utensilios
para los acogidos en el primer de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, por cuatro
años (segunda subasta), —Importe 
anual............................ i .................. .' 288.532‘50

. ■ ■ A y U n t a m i e n t o

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta ainindada para contratar el suministrode carbón y 
leña necesarios para la Institución municipal de-Puericultura has­
ta 31 de diciembre de 1922, el^xím o. Sr. Alcalde, por su decre­
to de 29 del corriente, se ba servido disponer se ámmcie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones a que hace referencia el 
Boletín oficial de la provincia de! día 26 de agosto último. '

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días n'n 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 26 
de octubre a las doce en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue, .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 1 de octubre de 1921. -El Secretario, F r a n c isc o  

R ua no . '

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el aprovechamien­
to de animales muertos y recogida de perros vagabundos hasta

M a d r i d
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el 31 de diciembre de 1922, e! Escmo Aymitaiiiieiito, eii sesión de 
23 del corriente, se lia servido disponer se aiiunde nueva licita­
ción bajo las mismas condiciones que sirvieron de base a las ante­
riores con !a sola modificación de rebajar a í’.OOO pesetas el pre­
cio tipo de la subasta.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, to los los días iio fe­
riados que medien hasta ei dd remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 25 
de octubre a las doce en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 192L—El Secretario, F ha ncisco  

R ua no .

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiinnda al pE'ibiico 
que D. Tirso Alonso, proyecta instalar tres electromotores de un 
octavo de caballo de fuerza, en la casa míméro 10 de ¡a calle del 
Desengaño.

Las personas que se consideren perjiidicaijas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du. 
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 21 de septiembre de 192L— El Secretario, F rancisco  
R o a n o .

En'cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Patricio Metieses, proyecta establecer nii tíiiler de bron­
cista e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
casa número 4 de la calle de Palencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e in talacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente abundo, lo que estimen 
conveniente.

■Madrid, 21 de setiembre de I92L —El Secretario, F ra ncisco  
R ua no ,

En cumplimiento ti lo dispuesto cu el arLÍcmo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Más, proyecta instalar un electromotor de un cuarto 
de caballo de fuerza, en la casa número 16 de !a calle de Fiieti- 
carral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Présidenda, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del présente anuncio, lo que estimen convetiiente,

Madrid, 21 de septiembre de 1921 .—El Secretario, F r.ancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Vargas, proyecta establecer un taller de galvanoplas­
tia e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza,en la 
casa número 2 de la calle de Cicerón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e ¡n.stalacióa expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e) de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 21 de septiembre de 1921.—£1 Secretario, Francisco 

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino Rañé, proyecta establecer un taller de fumiste­
ría e instalar tres electromotores, en la casa número 46 de la 
calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente atiuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de septiembre de 1 9 2 1 F.I Secretario, F rancisco  
R u a n o . ’

Seroicios prestados durante el mes de septiembre de 192!.
Diarios de Madrid................      3.029
Idem de provincias............... .......................................  . 2.003
Idem del Extranjero..........................................................  5S4
Revistas españolas ..........................................................  5. i 23
Idem extranjeras...............................................    873
Varios....... ............................................   591

T o t a l ................................................  12.205

Lectores, 2.876.

R E C T I F I C A C I Ó N
Por error de imprenta aparece amortizada la Obligación nú­

mero 3 091 de la segunda zona del Ensatmbe, emisiones de 1899 
y 1907, en vez de la 4.091 que es la que resultó amortizada en el 89 
sorteo celebrado el día» 15 de septiembre último.

Lo que se pone en conodiiiieiito del público a los efectos con­
siguientes,

‘Madrid, 1 de octubre de 1921. —El Secretario, F rancisco 
Ruano,

C E M E N T E R I O S

Aiitorieaciones de eruei randento en ¡ns .cntitro Sacrumentules 
■ desde el 17 al 23 de septiembre de >99!,

AUTORIZACIONES

C/:
2

i

» ' 
n
fp3NÇ

w V '
Oi3
5T
Ei

-Î
"* B R'wfia —

1 = 
« * 1 V.sffthS.

De 33 p e se ta s ,.............. 3 7 10 3.40
De 44 ídem .............  . . . . 5 2 1 i 9 396
De 5t) ídem ........................ 3 » Ì) ,4 150
De lio  ídem ........................ J> » » » »
llf’ 16,'i ídem........................ ’ » » . » » y .

T otai. i í s ................. 11 9 1 1 22 ' 876 .

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop bI Negociado 3.° (Policía urbana.)

Sres, Martínez y Gutiérrez, Magdalena, 31. tejidos.
Doña Cecilia Jiménez, .Martin de Vargas, 14, lechería.
D. Vicente Albert, fíolsa, 12, taller de ropa blanca.
D. Enrique Miret, Felipe IV, 4, depósito de correas y maqui­

naria. '
D. Diego .Mayor, Valderribns, 9, taller de constnictor de ca­

rros.
D, Benito Garda, Fresa, 5, vidriero.
D. Jerónimo Gómez, .Mayor, 76, almacén de pañor.
Sociedad Anónima de Telefonía Privada, cuesta de Santo Do­

mingo, 4, oficinas.
Doña Felisa de la Llana, Torrijos, 24, cadiarrería.
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Sociedad Anónima Anglo Spanish Agency, Escatina[a, 7 y 9, 
comisionista.

, La misma sociedad, plaza de Oriente, (5, oficinas.
D. Fernando Sánchez, Espoz y Mina, 11, venta de calzado.
O. Jorge Hoernke, Martínez Izquierdo, 14, obradorde plancha. 
D. Braulio Barreras, Goya, 91, lecíiería. 
iX Pedro Cobeta, Francisco Santos, 10, vinos.
Sociedad Anónima Casa de Comisión y Banca, Moratín, 12, 

antigüedades.
Ü. Carlos Ziesler, glorieta de Atocha, 8, comisionista.
D. Vicente Martínez, Andrés Borrego, 8 y 10, bailes piibíicos.

Por el negociado 4.” (ObFa3.)

Construcción: Zaldo, 7 provisional, y Cartagena, 66diipIicado. 
Ampliación: Bravo Murillo, 95; San Andrés, 32; Preciados, 48, 

y  Ferraz, 44. ■
Alquilar: Jacinto Benavente, 41; Chiirrnca, 25; Cabestre­

ros, 4 y (i; Villalar, 10, y Palma, 51.
> Pabeilón; Escuadra, 7, y Bola, 6. .

Reformas: Sagasta, fi; Fiienterrabía, 5; plaza del Príncipe Al­
fonso, 7; Metidizábal, 43; Felipe IV, II; San Bernardo, 78; San 
Carlos, 1,3; Cadarso, 10; Mendizábal, 3; Sombrerete, II dupli­
cado; Montera, 33; Cid, 7; Nicolás María Ri vero, y Genova, 28, 

Revocos: Rodas, 18 y 22; Mayor, 59, y Martín de los Heros, 2. 
Ascensor: Atocha, 2 duplicado. .

Por el Negociado 6.° (Ensanche.Ì '

Vallado de solares: Serrano, 3fi, y Fra? Luis de León, 4. 
Construcción de cobertizo: Paseo de las Delicias, 8 provi­

sional.
Obras de reparación: Caracas, 7; paseo de la Florida, 15, du­

plicado; Vizcaya, 7; Alcalá Galiano, 4; Martín de los Heros, 85; 
Castellò, 9; Fernando el Sanio, II; Santa Engracia, 49; Trafal­
gar, 2.3; Bravo Marido, ,37; Ciudad Real, 24; Goya, 4fi duplicado; 
Príncipe de Vergara, 85, y Velázquez, 5.

Con stp acciò n de garnges: Torrijos, 22, y Bravo Murillo, 
27 y 29.

Construcción de pabellones: Ponzano, 27; Alcántara, 17; Valle- 
hermoso, 1, y Torrijos, 35. .

Revocos: Fuencarrai, 144 y !4fi; Fernando el Santo, 16; paseo 
de las Yeserías, 9; Sania Engracia, 62; Ayala, 9fi; Rodríguez San 
Pedro, sin mímero; Fortnny, f̂i; Vizcaya, 1; Ferrocarril 44 v 
Pacifico, 71.

Obras de reforma: Ponzano, 27, y Santa Engracia, 35, 
Instulacióii de ascensor: Sagasta, 5.
Paso de carros: General Oráa, entre Castellò y Príncipe de 

Vergara; Ronda de Atocha, 5, y Lista, 74. ■
Construcción de naves: Calvo Asensio, 5, y Meléndez Val- 

dés, 36.
Derribar finca: General Pardiñas, 118.
Derribar nave: Castellò, sin número, solar.
Obras de saneamiento: General Lacy, 28, 30 y 32, y Ferroca­

rril, 44. ' .
Construcción de hotel: Covarrnbias, sin mímero.
Construcción de muro de cerramieiilo: Paseo de las Yese-. 

rías, 9.

Por la Dlnecelón de F on taneria  A lcantarillas,

Acometer a la alcantarilla general, 1. *
Construir atarjea bufa, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 5.
Total, 7,

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD DEL MES DE AGOSTO DE 1921

Por distritos (1).

DISTRITOS Habitantes. Defunciones,

Centro............................................. 43.819 ' 59
Hospicio................................................ 52.286 ■ 71
Chamberí............................... . . , .  . 82,133 117
Buenavista......................................... 85.066 8i
Congreso......................... .................... 66.692 106
Hospital.............................................. 74.243 176
inclusa (2)........................................... 60.919 182 .
Latina.,.......................................... 72.289 141
Palacio........................................... . .. 61.946 86
Universidad...................................... 79.351 137.

Total............................. 678.738 i .156

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de nn año.............  ........................................ .
De uno a cuatro años................... ................................
De cinco a diez y nueve ídem......................................
De veiute a treinta y nueve ídem................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.......................
De sesenta ídem en adelante........................................
Sin clasificación..........................................................

T o ta i...........................................................  1,156
Se segrega las defunciones de transeúntes y por caa­

....................................................... . 6 9sas externas ,

T o t a i..................................................  t.087

En igual mes de 1920 (totalidad), 1.089; diferencia en 192! (to  ̂
talidad), 67 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes y 
cansas externas), 1‘602; término medio diario (totalidad), 38'53.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 33; viruela, 1; sarampión, 25, 
escarlalina, 14; coqtieluclie, 1; difteria y crup, 4; gripe, 2; otras 
enfermedades epidémicas, 4; tuberciiiosis pulmonar, 112; tubercu­
losis de las metiínges, 14; otras tuberculosis, 17; cáncer y otros 
tumores malignos, 52; meningitis simple, 70; congestión, hemo­
rragia, reblandecimiento cerebral, 69; enfermedades orgánicas 
del corazón, 61; bronquitis aguda, 21; bronquitis crónica, 10; 
pnenmonfa, 15; otras enfermedades del aparato respiratorio. 45; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 10; diarrea er menores 
de dos años, 167; apendicitis y íiflitis, 4; bernias, obstrucciones 
intestinales, 14; cirrosis del hígado, 13; nefritis y mal de Bright, 
40; tumores no cancerosos y otras enfermedades de loa órga­
nos genitales de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis y flebitis puerperal, 7; otros accidentes puerperales, 5; debi­
lidad congénita y vicios de conformación, 55; debilidad senil, 26; 
suicidios, 5; muertes violentas, 29; otras enfermedades, 205; en­
fermedades desconocidas o mal definidas, 4.—Total, 1.156.

■ OBSERVACIONES

Han ocurrido 342 defunciones menos que en julio anterior. 
Tienen ligero aumento e[ sarampión, la escarlatina y la fiebre 

tifoidea. .

(1) Las deftmdonesen tiospUales se cla.sificanen el distrito de proceden­
cia del tallecido.

(2) De las defÍmdones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombréis.
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L
Relación nominal de las bajas y ascensos ocnn idas en el personal, durante los días del 25 de septiembre al i de act ubre de 1921, con 

arreglo a lo dispuesto en las Bases 15 del Interior y 5.* del Ensanche de los respectwos presupuestos.

RAMO CARGO ■ NOMBRE Y APELLIDOS

Imprenta municipal......... ............
Idem...............................................

Oficial segundo............................................... , Claudio Jiménez Moreno, 
Nicolás Ruiz Sánchez. 
Julio Ruano Plaza,
Angel Dalda Muñoz.

Idem....... ....................................... Cajista eventual...................... ...................
Parques y Jartlines, Peón..................................................................

A  s o : E 3 s r s o f s

RAMO CARGO NOMBRE y APELLIDOS

Imprenta municipal..................... Oficial segundo. ............. ............................ Nicolás Ruiz Sánchez,
Julio Ruano Plaza. ,

C O N T A D U R I A
E N C H E

Ingresos y pagos oerificádos por cuenta del presupuesro de 1921-22,

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

j>r e RiipuesiOH -

Pesetas.

■ ................. . 1
INCiRESOS FOlíMAUZADOS

Hasta el 95 de 
septiembre de 1921.

Pesetas,

Del 26 de septiem­
bre al B de octubre 

de 1021.

Pesetas.

Teta] de in^resus 
lis.-ia el 2 de 

octubre de lUSI.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos.......... .............................................
2, ‘—Venta de terrenos.........................................................
3, *—Subvención del Ayiiiitamiento......................................
4, *—Resultas ........ .................................................................

8.346.17 0‘89 
248.525‘45 

1,000
1.526.41ü‘30 

- 100 
2l.6ñU‘5I

3.512.415 51 
35,08!'ll 

»
2.551.289 

235.01.3*83 
35 008* 11

»

»
100
645'30

3.512.415*51
35.081*11

»
2.551.289 

232.113*83 
35,653 41

5.*—Imprevistos y eventuales........... ...............................................
t),"—Reintegros.......................................................................... . ,. ,

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................

Total de ingresos formallgados...................

10.18I.857‘15 
3 575‘03

6.365.807*56
204.807*7.3

745*30
»

6.366.552*86
204.807*73

10.185.432'18 6.570.615*29 745*30 6.571.360*59

P A G O S

C A P I T U L O S

l . '—Gastos del Ayuntaniietito, 
i.*—Policía dÉ; seguridad........
3. *—Policía urbana..............
4. *—Obras públicas............
5. *—Cargas...........................
•i.*—Im previstos.........................

Pagos por devuiiicioiies de ingresos..........................

Total de pagas formalteadus,

B A L A N C E

Ingresos formaiizados..,
Idem devueltos...............
Idem líquidos.................
Pagos ejecutados,.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos...........

FESiSTAS

6.366.552'86
34.387‘21

»

4.143.10P92 
204 S0773

Existencia en Tesorería.

PESETAS

6 .332 .165‘65

3.938.‘.9 4 ‘19

2 393.S7r46

-Madrid, 2 de octubre de 1921.—Ei Contador, Manuel C. y Mañas.

.-■4

TOTAL 
de créditos 

u II t o r i z s d 0 s .

Péselas.

F A íin S  E lE C llT A IlO S  í

Hasta el 25 de 
septiembre de 1921

Pesetas.

Del 26 de septiem­
bre ai 9 de octubre 

de 192'.
Pesetas

Total de natt'.i • 
liasta ei 2 de ' 

octubre de IS'JI. |

Pesetas. f

862.140 374,786*44 67.605*16
1

442,391*60 '
267 861*50 114.623*35 17.944*17 132.567*52 ■
243.413 25 92.385*02 92.385*02 :

6.376.987* 82 2.686.958*34 69.217*57 2.756.175*91 ■
1.711.811*29 425,851*65 278.780**22 704.631*87

32,776*85 14.450 500 14,950

9.400.441*71 3.709.054*80 434.047*12 4.143.101*92
193*50 34.387*21 34.387-21

9.400.635*21 3.743.442*01 434.047-12 4.177.489*13
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Cotización m  Bolsa de los valores municipales en los días del 24 al 30 de septiembre de ¡921.

Anterior. Día 24. Día .2G. Día 27. Día 28. Día 29. Día 30,

Empréstito de 1808.- Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100........................................................................................... 75 r> » 74 7375 73‘50 73‘50

Expropiaciones en el liiteríos.—Obligado* i E. 1899... . 88 » ' ' »
lies de 5(X) pesetas al 5 por HXJ ........... ) E. 19U9..........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
85 » »

lies de 50o pesetas al 4 Vi ¡mr UK).................. ...................
Cédulas de expropiaciones del Ensandie de 500 pesetas al

7675 > - » • »

4 Va por (00.—Emisiones de 1899 y 190/............................. 91 » » » 90
Idem id.—Emisión de LMÓ.. ...................................................
Empréstito de 1914. —Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

85 :* Xf » yt

Empréstito de 1018.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por
83 it • » 83 83 ■ »

liX)........................................................................................ 82 A >J y> D

OBRAS MUNICIPALES
V I A S  I^ T J S X jTCJ A  S

I N T E R I O R

Obras e/ecatadas y en curso de ejecución durante los dias 
de i 20 de septiembre ai 2 de octubre de 1921.

Aceras.
Rfiilén, Comamlatite Portea, glorieta de San Vicente, Alberto 

Agailera, Parque de Madrid, San Pedro, San Cosmfe, plaza de la 
CoMstiIlición, Carretas, glorieta del Hipódromo, Sevilla, Marqués 
de Cubas, paseo de Recoletos, Olózaga, Tetuán, paseo de Ra- 
nióM y Cajal, Leganitos, plaza de San Francisco, y en diferenles 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. ^

Tutor, Leganitos, travesía del Conde Duque, Pedro Barreda, 
F.lipa. Pacífico, Alcalá, plaza de San .Martfii, Goya, paseo de la 
Castellana, López, de Hoyos, Fernando e) Santo, Amparo, fonda 
de Toledo, Bastero, Mediodía Grande, Alami'lo, Palma, plaza de 
Alonso Martínez, Cuatro Caminos (varias), glorieta de San Vi­
cente, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de Im eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cirdaiido de sus trozos respectivos en las calles 
jilirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

(7/1 el de carointerla.—Arreglo de carretillas, carros de mano, 
coustrucción de cajones para medir piedra, arreglo de cajones 
para guardas, arreglo de ruedas de earretillas y niveletas.

Bu el de ceriafeiiíi.—Calzado, aguzado, arreglo de toda clase 
de herramientas, de cilindros compresores y de verjas,

Bl de piniiira.— En varias dependencias municipalés.
Bu el de cidrierúi. Arreglo de acgíteras y faroles.
Madrid, .1 de octubre de UJ21,—El Ingeniero encargado dei 

servicio, /. .‘Uderete.

Asantos despachados en las oficinas durante los dias 
del 26 de septiembre al 2 ue octubre de 1921. 

Intepiop. .
Presupiiestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 28; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 17; asuntos traiiiitados, 49; acta de re­
planteo y recepción, I; oficios para recepción de materiales, K3; 
listas de jornales, 10; importe de las mismas en la Última decena, 
44.025‘54 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4,
Ensam-he.

Asuntos despachados, 10; expedientes informados, 6; ídem de 
calas, 18; recepciones de materiales, 2; presupuestos remitidos, 4; 
oficios varios, 25; listas de jornales, 1; importe de las mismas en 
la última decena, 34.247'50 pesetas, bajas del personal obrero, 1, 

Madrid, 3 de octubre de 1921.—El ¡ngeiúero Director, P. Nü~ 
ñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante ¡os días del 26 de septiembre al 2 de octu~ 

■ bre de ¡921.
Cailes.

Alcalá, de Sevilla a la plaza de Castelar, avenida de Menéndez 
Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto Aguilera, Los Madrazo, 
Jorge Juan, Válgame Dios, Santa Cruz de Marcenado, Carretas, 
Carrera de San Jerónimo (reparación), plaza de las Saíesas, Gra­
vina y paseo del Prado.

Madrid, 3 de octubre de 1921.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S '

Obras teimlnadas t¡ en curso de ejecución, durante los dias 
del 28 al 30 de septiembre de 1921.

Por aduiliiistraeión.
C(í/7e/7tjs.—Reparaciones: Rosa, Gómez Ortega, Pinar, Nort? 

y Qaztambide.
Cne/í/es.—Reparaciones; Segovia, Bravo Murillo, Ventura 

Rodríguez, Fomento y plaza de las Comendadoras,
¿//í/ííjr;oA'.—Reparaciones: Prosperidad y Puerta del Sol.

Talleres.
Cíin/eros.—Construcción: Labrando piedra.—Reparación: En 

el evacuatorio de la Puerta del Sol y en la calle de la Escalinata, 
/Vfecü/i/ert.—Construcción: Herramientas y llaves: Reparación: 

Platinas asadas.
Guarnicionería.— Construcción: Arandelas de cuero y chan­

clos.—Keparación: Chanclos usados.
Reparaciones: En el barrio del Chufero, y paseo de 

la Chopera. .
Fundidor y broncista. — Tieparaziones: Segovia, Granado y 

Carrera de San Isidro. '
K/t/z/e/íVi,^Construcción: Faroles.—Reparación: Plaza de los 

Mosteases.
CozpóíMm/,—Reparaciones: En la oficina (plaza de la Villa.) 
Cerrajería.—Constnicción: Trampillas para bajadas, y ovali- 

llos.—Reparaciones: plaza de los Mosteases, Corona, Escalinata, 
y depósito de Tetiián. .
Servicios p restados por el 
personal de Alea-ntarnias.

Calles vigiladas, 2.890; ídem limpias, 353; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 31.
Servicios p restados por el '
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 111; ídem Id, extraídos, 87; metros 
cúbicos extraídos, 744; importe, 558 pesetas.

Madrid, 30 de septiembre.de 1921,-E l  Arqniteclo Director,
losé de Lorjte.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas // en curso de elecucióu durante tos dias 
del 24 al 30 de septiembre de 1921.

Cuenca de la  Castellana (vertien te  Oeste).
Construcción del alcantarillado, — CcAecXor del Carcabón.- 

Méndez Alvaro.
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Vertiente aislacia del barrio  de Gutenberg.
Oeste, Plaza de Toros.

■Cofiétrncción del almntn riliarlo. '-Pacífico, Agustín Villa ma­
ta, Catalina Siiárez, Narciso Serra, paseo de Ronda, Caridad y 
O ’Doiinel!,
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Cnnstntcciiítí del n k:firitari Hadó :—Lnc\o del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bar-mtidezj Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Gnztnán el Bueno,

■ Refortharde•absarbéderóa.-  A1 berto Aguilera.
Cuenca d.e Reves.

Conítritcción dèi alcantarliladn.—Vñ'i^Q de San Vicente y 
Artiata, " - ■ ■
Vertiente aislada de Toledo.

Paseo íiuperÍHl, Toledo yOm'stnwciñn del alcantara lado. 
ronda de Segovia. ,
VsTtiente aislada, de Acacias y Hondas.

CdnifniccUm del —Paseos de las Acacias y de
loa OltDos.

(ieparnQiñn d“l nlcantariilmlo. — Fray Céferino González, 
Huerta dd1 Bayo, Einhn jad ores, Casino. Dos Heniiamts, Oso, 
jMesén de Patedéa, Juanelp, Espada, Esgrima, Amparo, .Abadas, 
Cábestrefos, Cabeza, San Pedro Mártir, Calvario., Espino, Oli­
var .OI m), Tres Pec.eSi Esaejanzg, Ave .María, Je.sús y María. 
Lavapiés, Ministriiesy Xribiileíe. -,
C u e n c a  rt* M a ta d e ro s ,

Coristnicdóii dei alcantarillaio. — Carretera de Toledo, Gene­
ra] Ricardos, AntotiLo López, caminos alto y bajo de San Isidro, 
Imperial, Toledo y cuesta de las Descargas. .
Cuenca de Mor'no Nieto

Construcción del atcantarUtado.—tAam.en-drez, .ronda de Se­
govia y Mazarredo,
Cuenca de Segovia. '

Imperial, Lechuga, Latoneros, Ciudad Rodrigo, Grafal, plazas 
de la Constitución ydeSanta Cruz, Toledo, Cava Alta, Cava B ija. 
Colegiata. .Andieiicia, Almemiro y plaza del Conde de Barajas.

Madrid, 30 de septjembre de 1921 .-El Arquitecto Director, 
}osé de Lo rite. .

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabaios oerificados por este ramo durante ¿a 
semana del 19 al 25 de septiembre de 1921. ■ -

Parque de Madrid.;
MneiBos y Segadores. - Poda, siega, picado de pensamientos 

y conservación.
/o.—Laboreo, corta de flor pasada, atado y guiado de 

rosales y conservación, '
Obras d. Reconstrucción de! Parque zoológico, pinía-

dOi iabrado de piedra, arregló de carretones, carretillas, regade­
ras y. de un cobertizo para la máquina de aserrar, trnbajos en las 
zonas y limpieza y engrase de la.s llaves de paso del Canalíllo.

Estafas:—Cavñ, riego, laboreo, semillado, esquejado, limpie­
za, construcción de zarzos, riego y vigilancia.-

Zonas ffie la, a la ff,“ —Limpie/a de cuadros, paseos, alcor- 
quep.y regueras, riego, cava, pluiitación de vinca, construcción 
de giiirnaidas, conservación de evacuatorios y vigilancia de los 
mismos ■; .

Guardefia.-rSii servido. .
Paseos y arboladó.

Podpdores, -Siega de jardines y poda. ’ ^
fardines y ookaitedeidein.~~Cd\a., embasurado y .vigilancia de 

jardines. ■ ' ■ ■
Puente de Joledo y Dehesa de la .ÓrganBiiela,—Roza, destalle 

de pl'ínta, limpieza y vigilancia de vinca,
S,ecci{áie' de Ip /." a la 7." (.Sercirin ¡le poseps). — Derriba de 

pabélloi!. s y e'tcaTüado de ladrillo, en la Dehesa de la Arganzué 
la, extracción de troncas, apertura de zanjas, sierra de maderas, 
cava, iñupjeza' de paseos,'aicorqu.es y regueras y vigilancia.

Vióéros. Roza,‘entrecava, destalle de planta, injertado; lim­
pieza.y .vigilancip. • ,

Dehesa de Arnaníel. — Roza, riego y vigilancia. ■
Pan/iie del Oes/e.-7-Plautacióii de vinca, riego y siega. 

L?/írH(/(?'í!a.-,- Sii servicio, . . . .
■ Madrid, de septiembre de 1921. El Jardinero mayor, Jefe 

del serV ic iü, ■ Ceciíiq Rodríguee.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Sétaicios- prestados por el persoan! de la Brigada de obreros 

bomberos durante lo última semana.
Obras en e/ecna'dn.—Col.egio de Nuestra Señora de la Palo­

ma, obras de albañilería y carpintería; plaza de la Villa, 3, Mata­
dero de cerdos, y kiosco de la Banda immicipal (paseo de Rosa­
les), Obras de álbañilería.

Sernicio de guardas.— oW&r de la Argaiizuela, Auge). 2, Es­
cuela de Veterinaria y secadero de pieles del Campillo del Mundo 
Nuevo. . .

0/í/eaí?fíj'«s.—En la Brigada y obras.
Madrid. I de octubre de 1921.--El Arquitecto Decano,/osé 

López Solhtberry.
Astinífís aespachados en i a semana. 

Prim era seefiióii del In terio r. ,
■ Expedientes informados, 62. .

Recoiiociinienlos practicados', 54, _
Madrid, ] de octubre de 192L—El Arquitecto de la sección, 

Julio 9. Zapata.
Cuarta seerión. .

Expedientes informados, 65,
Reconocimientos practicados, 5,3, .
Madrid,.30 de septiembre d.i 192Í.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
Quinta secHón,

Licencias para corí Yrafr.—Antonio López, 62, cobertizo con 
vivienda; camino alto de San Isidro, tejar del Cubero, casa de 
nueva planta; Salaberry, sin mírnéro, casa de planta baja.

Ucencias para obras dioersas. -Almendro, 17', modificar dos 
linéeos de facbada y abrir uno interior; Cementerio de San Isi­
dro, reparar cubiertas galerías números 2 y 4 del patio deda Con­
cepción, y plaza de la Cebada, 10, sustjtuir maderos de piso. - 

Ucenchi para Nueva de San Fernán o. 2.
Licencias para apertura de establecimientos. -  Cava Baia, 33, 

venia de cordeles y sogas, y Cava Baja, 51, venta de sogas y 
sacos usados. j

Partes de dirección facuitaiioa. — P4aza de la Cebada, 10, 
y Sierpe, 1, con vuelta a Toledo. 70 ,

Certificación de andamio por a revoco.—Ventanilla, accesoria 
de Segovia, 26. . '

Fonos.—Embajadores, 22, comiuiicadóa participando ejecu­
ción de trabajos que no precisan dirección facultativa; Toledo, 87 
y 89. instancias solicitando arrendar e! solar para depósito y al­
macén de diversos géneros y para colocar veladores.

Reconocimientos, 19. . ,
Madrid, 30 de septiembre de 1921 .—Por el Arquitecto munici­

pal de la seccittn, Francisco del Rioero.
Prim era seeelón del Ensa'nehe. ■

' Expedientes de expropiación de'parcela, 1.
Idem para obras de reforma, 2.
Idem para ídem de revoco, 1, .
Idem para alquilar fincas, 4.
Idem por denuncias, 2.
Idem para establecimientos industriales, 5.
Parte de zócalo de cantería, 1.
Partes para dirigir obras, 4.
Madrid, 24 de octubre de 1 9 2 1 El Arquitecto de la sección, 

P. O.', el Jefe del Negociado, CarnUo Cali.
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varías horas. •
Idem de delineacióu, 9.
Tira de cuerdas, 3,
Obras de nueva planta (garages), 3.
Idem de reforma interior. 9.
Partes de rectificación de obras, 6.
Idem de dirección facultativa, 10.

. i.¡cencías de alquiler de fiiicaf, 3, '
' índdéiiciaé, 23.'

Establecimientos industriales, 8.
Reconocimiéfitos, 17. .
Madrid, 1 deoctubrede 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

R E F O R M A  DE  U  P ' O L O N G A C I Ó N  DF, ' l , A C A L L E  D  P R F C l A n O S  Y E N L A C E  
\}'[ LA PL AZ A D E L  C AL L AO CON LA CALI  E  DE  ALCAl  A

Durante la semana liltima se han realizado las siguientes 
obras; ■ . . , j

Mesonero Romanos, ,33, queda por demoler la medianería de 
'testero en planta baja por el estado en que se encuentra la me­
dianería lateral izquierda de la casa mi meros 7 y 9 de la travesía 

1 del Horno de la Mata. . , .

■-■ií■ •'J-.í

I
• ■'"l
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Üi
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Mesonero Rom;mos, 38, se !ta (¡emolido ¡a. medianería latera i 
izquierda en la parte contigua a la medianería lateral derecha de 
ia casa inímero 40 de la misma calle en sti parte baja que ya está 
reconstruida. Falta demoler el resto de dicha medianería en la 
parte contigua a la medianería de testero de la casa número 23 
de la calle del Desengaño,

Horno de la Mnta, 15, falta demoler la medianería lateral de­
recha en planta baja,

Tudescos, 34, falta por desmontar un macho de fachada en 
planta baja,

Madrid, 26 de septiembre de Í921 .—fosé López Satlaberry.

C E M E N T E R I O S

En el
Tí abafos aerificados en la semana. 

Cementerio de Nues-
t r a  Señora de la Almudena,

Cuartel 6,“, alto, niaiizatia 1, derribar un frente por despren­
dimiento del tiiismo, escafilar el ladrillo y construirlo de nuevo.

Idem fd., manzanas 2, deshacer un ángulo y colocar el marnio- 
üllo. ■

Idem 8 “, manzanas Ü8, 137 y 138, recalzado de las mismas.
Idem jd., manzanas 97, 93 a 101, 111 a 116, 118 a 121, 123 y 

124, arreglo de ángulos y sardineles y colocacit^ti de mannolillos.
Idem 16, Necrópolis, manzanas 139 a 142, arreglo de ángulos 

y sardineles y colocación de marmolillos. •
Idem 20, id., manzanas 1, 4 y 15, arreglo de ángulos y sardi­

neles y colücaci(5n de marmolillos.
Idem 30, manzanas 16 y 18 a 22, colocación de marmolillos y 

arreglo Je ángulos y sardineles.
ídem 37, manzanas 29 y 30, derribar los frentes, hacerlos de 

nuevo y recalzar los costados,
En las obras de la  Necrópolis.

Contiiuiacióii de las construcciones de nlcantoriliado en las 
zonas Norte y Nordeste.

De sepulturas de primera clase y exentas en la parte Norte 
contigua a verjas.

De segunda dase como ampliación de los cuarteles 46, 63, 64, 
6.5 y 71.

Obras para cubierta de edificios de administracicín y depósitos 
de cadáveres. .

Labra de piedra para pórticos y galerías de nichos.

D¡stribiici(5n, guarnecidos y blanqueos em los edifidps de Aá- 
ministradón.

Madrid, 30 de septiembre de 1921.—El Arquitecto iijiuiicipal, 
Francisco Gmcia Naca.

m .'M  Facultativa uf phüpikdades ük la villa ■'
frabafos ejeadados durante la semana.

Casa minierò 3 de la plaza de la Villa; .Obras de adaptacg^i 
para el Instituto Bibliográfico.

Kiosco de Rosales: Asiento y trasdosado de ladrillo d e ^ fa n -  
tería del zócalo.

Matadero de cerdos: Obras de conservación y rep.ar.acló.ñ fin 
el interior del edificio.

Casa de Cisneros: Pintado exterior de los huecos de fachada.
Tercera Casa Consistorial; Obras de adaptación para oficina 

de tracción en parte del piso segundo.
Obras del nuevo Matadero; Construcción de canalones., listones 

y cubierta de uralita eii el mercado de vacuno y .terneras. OÍns- 
trucción de conductos de ventilación en el edificio de despojas.

Instalaciones fi igorificas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de puertas aislantes. Tendido de capa de escorias.

Instalaciones mecánicas en general; Reglajes y terminación de 
detalles en todas ¡as instalaciones.

Trabajos de oficina: Oficios, 1; certificaciones, 1.. Diferentes 
trabajos cíe dibujo y delincación y visitas a las obras.

Madrid, 1 de octubre de 1921,—El Arquitecto municipal ¿c 
Propiedades, Luis Bellido, ____ .

p o l ig ia ^Úr b a k a
T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A  '

Relación de denuncias presentadas en la Secretaria ilela T&ieacia 
de Alcaldía del distrito de la fnctusa, durante Ja semana cfue 

■ finaliza en el día de la fecha.
Por infracción a las Ordenanzas municipales................. 39
Por expender pan falto de peso............................ • -6
Por Idem géneros adulterados.........................................  g
Por ídem carbón falto de peso.................................. .. . %
Por pesas faltas y pesos desnivelados............................  4

T o t a  c . 58
Madrid, 24 de septiembre de 1 9 2 1 El Secretario, A, íerncín- 

■dez Gil. V,“ B.°: El Teniente de Alcalde, Manuel Curaero.
/lucios, nisicas p comisos Derificados en ios dios dei 27 de septiembre td 3 de octubre de J92¡,

D T S T n i r r o s

Denuncias, .Cpctrt. tepldfi Hiuattish. CtDftttit. lililíIti. iMluig. .Latini. ;
•

TiImí«. '<
'

ÜtllKliéM.
TviKLÍtlM%

Por iiifraccióJi de las Ordenanzas 
•Vliiriicipales...................'........... 34 36 220 25 136 113 127 .2 . » >

Por id. ni, y disposiciojies de la 
Alcaldía Preskieacia sobre ela­
boración y veiira de p a n .......... •a 1 » 4 » 28 td » .33

Por id. id, de la ley del Descan­
so domijiical............................... X » í» » » > .

T otal .......................... 34 36 221 25 140 113 150 2 » : 3 726
Juicios.

v\:iltados......................................... » » ‘ 202 12 45 102 136 2 ' » 180 679
■Apercibidos........................, ......... » » 19 yt 28 n V V » 4 - ■62
Sobreseído.s................................. » » 3 ti 15 » ■6 '24
Al .juzgado niiinicipal.................. y> » » í> tl> n> » d
A) apremio..................................... » i) » a » » 29 29
Pemiieutes.............................. 71 65 13 64 » 4 ' 217

T otai............................ 71 65 221 25 140 113 155 2 d 219 1.011
i aporte de las amiias impnesias,

» » 10.102 n o 652 281 2.381 12 > 2.2J5 15 im
1 JLj r—

Eu el distrito de Chamberí han sido decomisados 15Ü litros de leclie.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Oennucias p se> eidos prestados en ¡os <lins ilei 25 de septiembre 

al t de octubre de )92t.
Peiiunelas.

Centro; 114; Hospicio. 59; Clmmlierí, 67; Bueña- 
vista, lül; Congreso, 73; Hospital, 92; Inclusa, 130; Latina, 117, 
Palacio, 89; Universidad, 49; 'i'olal, 891.
Servieios.

Distritos.—Ceiúvo, 21; Chamberí, 7; Biienav'tsta, 6; Oongi-e-

so, 16; Hospital, 15; laHusa, 16; Latina, 16; Palacio, 21; Univer­
sidad, 4, Total, 122.

.SERVICIO DE L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

Trábalos efecfnatíos desde el 12 al 18 de septiembre ríe ]9ST„ 
Limpieza.

De siete y media a once y media de la ^mañana, linrpieza gene­
ral de calles pavimeiitaítas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de.la tarde, sección de reooimido 
.en vías céntricas y de gran circulación. ■
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De tres a siete de la farde, repaso general y limpieza de barrios 
extremos de la capital.

_ De siete a once de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas; este personai efectúa además el servicio especial de mer­
cados.
ïranspoPÉei,

Carros de dos ínulas, portes, 860; metros cúbicos, 1.720; vol­
quetes, portes, 224; metros cúbicos, 112; camiones automóviles 
portes, 50; metros cúbicos, 150; Total, portes, 1.134, y metros 
cúbicos, 1.982.
Ríeg-o.

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de calles asfaltadas. 
De siete a once de la mañana, y de tres a siete de la tarde, 

riego general.
Talleres.

En el dectirpintería.—Construcciones en el hotel, cajas para 
carretillas, arreglo de ídem y bancos para carpintero,

jS  í/e f>wítí/ra.—Carritos de hierro y de ballesta, ventanas en 
el Parque de la Cebada y tablillas para loa Parques,

Enel de fyiiste. -Reparación de la regadora número 1, camión 
número 6, barredera número 2, soldaduras a la autógena, gale­
ras y cubas.

En el de carretería.—Rê &TB.c.\óa de carros, volquetes y zapa­
tas a las máquinas.

En el de guarnicionero—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego.

Madrid, 19 de septiembre de 1921, —El Director del servicio, 
César Chicote.

SANIDAD
J U N T A  TE CÎ J 1 CA M U N I C I P A L  DE  S A L U B R I D A D '  E H I G I E N E

Resumen de los Irabajos realizados paresia Jimia durante el mes 
de agosto de 1921.—Interior y Ensanche. .

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 78. 
Idem en id. de obras de reforma, 63.
Idem en id, de licencias de alquilar, 69.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 17. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 49,
idem en id. solicitando placas de saítihrídad, 31.
Idem en fd. sobre denuncias de casas en cojtdiciones antihi­

giénicas, II.
Comunicaciones dirigidas al Excino. Sr. Alcalde Presidente, 3, 
Certificaciones expedidas, 21,
Placas de salubridad concedidas, 2!,
Visitas de inspección giradas, 305.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e ¡nterpretadóii . 

del bando sobre bigiene urbana, 150.
Citaciones verificadas, 400.
Juntas celebradas, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 75. ,
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec­

to contagiosas, 460,
Total, 1,754,
Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 2.991.
Madrid, 7 de septiembre de.1921.—El Secretario, E. Montaldo.

A B A S TO S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

ú e techos recaudados pot estancias y expedición de pulas.

P E R Í O D O S

O L E A S E S  XOE 0 jíA ] S Í A T > 0
iMKOIíí í- 

Heaeíüó.

Vhcijiio 
11 Ü*15 

P e s e 1 » .

¡ÍHstras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

CHlJAllar 
a 0‘1ñ 

pesetas.

M II ! tíf 
a D̂r5 

p ŝetaSs

A sil a 1 
aO'lÜ 

pesetas.

Carro?!
' a
peseitís.

Krnebss 
de uro 

y »rniBirr
¿ í¿

pesetas-

C] III
a l'50 

pesetas

Día 21 de septiembre de 1921. ............ 121 -V » » ■» » - » ' » 18‘lñ
Día 22 .................................................... 142 4 20 189 94 36 1 2 76'4b
Día 2Ï ............................................... .... 131 5 3̂ » » » L’0'15
Dia 24.. . .................................................. 277 4 > » à » » 4P95
D ía25................................................  .. ib » » » » » ■ A S)

Día 26....................................................... 297 S » ’ i# » » 45‘35
Día 27....................................................... 237 2 'b » » Î • Tí 35'75

■ ' T otat. ................................ t 2K) 1 23 20 I 189 ÍH 36 1 2 237‘80

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los días del 19 ai 25 de septiembre i!e 19JI,
y su comnaractón con igual periodo del año anteriot.

tBSItS QE<]OU.M>lt« tS b[' 
CM OS O ÍA B V  EN lO U A l, E R -  

B fO n O  t )R l , A fto  A N T E H tO E

!J2l-2a......................... .
1 B20-a)............................

' nterencto. ( S", t En menoB,

.lEaes ntiuol.i.AiiAS en ei. 
AÑO V s u  C O hE P A B A C IÓ N

Í921-22..................................
1 ...........
ntferencia mas__

THC110S.

R E S E S K 11. O U R A M O S liiifrefos 
• por

Cerda.
à e if ? 1 • .

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras i.añares. i.echaies. F eseias.

1.7RS 1 P71 4,396 5 330.S61 41 a'ñro 44.817'8 13 25 ai0'3fl
1.430 077 5.307 ■ » 377.154‘4 30.07 9'5 »5 (¡bS'O *

327 394 5 ,53.1Pe'6 ! 1 772 ■ . 13 '  5 16.932
p 871 > > * * 10.237'8

35.112
3.‘,fí72

17.93.5
14.458

307.993
298.359

498
7 8l0 4SI

G061.9i9‘ l 
i¡ 934 8l.B‘8

804,75t'5 
044 1 58‘5

*

2 69)474 9
3 635 9S5‘8

3 151
52 259

Ì

A \,m
(U8('e,14P'20 

273 011*30

2 440 
>

3.477
*

0.43S
7 321 484

331U19 3 160 693 65 4S9‘1
49 108 41.él3

531.537*90

Precio detganado.—ií.\ precio del kilogramo i 
Procedencia del ganado. Vnciiiio:GfiliciH, ‘

NOTA. En el M atadero auxiliar de las Ven 
que dieron un inereso  por derechos de degüeild  de 2L^U*45 pesetas (2)

tu  De esta  cantidad se rein tegraron en virtud de reform a en la tarifa de degüello 130 617'90 pesetas 
(2) De esta  cantidad se rein tegraron en virttad de reform a en la tarifa de degüello  t.QOGUS pesetas.

■ lü
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I
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de MadrH, durante la semana 

comprendida entre ios días del 21 al 27 de septiembre de 1321.

» ■ A  21 I>1A 2 2 1> ■ A 22* ■ * ■ ■ ‘ í'

i J i w T i - t  i ' r o i t s
De inalila. 

KIEO&

De ílof, 

Kll.Ô

De lujQ,

Kll.OS

D« famllfa *

Kii.os

Dfl Jior. 

KILOS

De lujo. 

KM.os

De IitiilJlí, 

KII*Ofi

'■ Dflí ribV. 

KILOS

■ fuJlV.'

HU,08)̂ *

Centri)........................................
Hospicio.....................................
CtiamoerI....................  ’

...... > 4.828 
14.910 
9 040

9,650 k 4 828 
15.150 
30 715 
94 418
10 993

2 650 
5.971
3 117

• , .̂'650

> 5.509 
3 087 
2 315 
5.692

» 21 674 . ,  3;i99.
C oiigrejo ............ GÜ

*
24 380 
I0,K)9

50 2.328
5,111

50 94.416
10.099

■ 2.400 
■ 51088’

i ncliisa. .. . 13 490 3.673 • 13.528 3 0911 13.4í}l 
■ 1 ̂  74?

37G4 
* 4.7D4Lyti riíj ......... ,  ̂^

PaJacío^* ' ........*■*-■*■■ 15*622 4.591 15 G17 , 4*51! 15 6 0̂ 
1 ÍVHÍ ■ 11 ,505

’[/ 4 660 
‘  ̂ 9.260

Cnlverai,lrt,l,_.......................... , ■* 92 830 0 703 ■23 040 T711 ■ 23.955 6 847

T otai... 17.933 196.095 1 40.990 17.179 137.900 40.649 1 17900 138 385 , : 40 993

D IA  Ü4 n i  A  Í25 ■>IA 2 6 IM A 2 ?
l  1- ^

D I B T B I T O S  . D< famlMa. &E íl&r. De luje, De faiTilllas De flor De lujo. [1q /ámllía. De /lor* Oe luji’. De fAiuina D( Jlof. ■ DdiiJ).'

KIl.ÜA Kll.os Rll.diS KM os KlIrOtí KM.Oü KM Oti KII.OS - KM.tHÍ KiTOb KII.0S ■ - KILOS

C e n tro ....................................... » 4 828 2 350 ’ 4.SÍ8 9050 4 828 9,650 » 4.828 S.650
H ospicio.................................... » 14.87g 6 369 » 15.316 5 036 1 , 14 485 5.790 ) 15315 5 G40
C ham berí.................................. t 20.24! 3 lie 21 357 3.660 » 20 095 3 112 91 359 2.898
R nenavista ................................ 50 04 CdO 9.3Étr ■ . 40 24 740 ; a 330 58 94 900 9 419 60 94 780 9 415
C ongreso ................................. . 10.092 5,600 » 10.777 5.112 10 877 5.086 i 10 827 5 lio
H o sp ita l ..................................... > 13.509 3 reo 13.544 3.737 a. 13 508 3 683 * 13 533 3.667
InclusH........................................ ■ 13 332 s.704 , 13 385 4.745 . .» .13.390 4,780 1 13-314 4 ffiSS
L a tin a ......................................... 1.5.E90 s 4.571 15 650 > 4,540 15.500 > 4.6f4l 15.823

11.794
4 501
9;505-'-
6.702P a la c io ...................................... 1.580 10,682 9.565 1.538 11.808 2 560 1.403 10 353 9.310 ■ 1.495-

IJn iversiflad ............................. * 93 005 0.501 23 310 8.630 92 970 6.611 99.915

T o t a i ............................... 17.Í35 136.514 ■ 40.773 ■ 17.928 139 080 40 606 16 961 ’ 136.306 41.034 17.378 138 594 41.033

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de f>recios de venta al por menor durante tos días del 21 al 27 de septiembre de 192i, \. ,

I

a ¡ s P E C i s s

M erlina ......... ...............................................
H esu ijos.................................. ............ .......
S a rd in a s .......................................................
Idem la rro c h a ............................................
Pescadrila Korda....................................
G allos.......................................................
A ngulas........................................ - ........
Atún o bnnito..........................................
Bacalao (ab ad e lo ).....................................
C fllaiiares........................ .. ................
Congrio...................... 1..........................
Corvina.....................................................
Dentón y d o rada ........................................
Escaclios................ ............ .......... ..........
Len^iiadoi........................... ........ ..........
Lubina......................................................
M ero ........................................................
P ajeles........................................................
Pescad lia fina......................................
R aoel.......... .............................................
Rodaballos.......................................... ..
Salmón........................................... ,___ .
Salmonetes.*................................................
Tontas .....................................................
Truchas ...................................................
Voladores................... ............................
Panchos...................... ............................
C astañeta...............................1...............
Palom eta.................................................
Raya.........................................................
Sardinas de T ab a l....................... .............
Anguilas ................................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECiÓS,

* " .li
PRECIOS

U N 1D A D en el dfa 21. eii el día 32 eii el dia 23 en el difl 24* en e] dia 25* eli dia 26* eli el dia 27

— - — "

EesetsK. P ese tas . Peaetiis . P ese tas . P ese tas . P ese tas , P ese tas ,

K ilo g ram o . . ■.. 3'90 4 4*50 ■K ■ 5 4
i'dem .................... 2 9*20 ‘2*40 2'40 . 9*20 9*30.
I d e m, . . . . . . . . . . 2 2 9'20 2 2 2 *
I d e m.................... k k k
I d e m.................. .. 1‘30 1*30 l'60 2‘50 2*50 9*50 ■ - * k-'
1 d em ..................... 1‘40 r?o I'SO 2 2 2
Idem .................... k k >
1 dem ..................... . j j 1 ' k , , *
Id em ..................... 2 2 2 2'9C 2 2
1 dem ...................... 4 4 50 4'50 , 4*50 4 4*50
1 dem ..................... 3‘50 3'50 3*50 4 3‘5C 4 * • - i
I d em ..................... b t ' ' > k
1 d em ..................... k *. > »
Idem ...................... a * p k *♦ ■
Idem ...................... 9 9 9 . 8 . 9  . 9
i d em .. , ................ 6 6'50 6,'50 5*50 ■ 6 6
I dem ...................... ' k k k t

i dem ...................... 3‘50 3*50 3'50 k
I d e m...................... * s • k •. '
1 d e m...................... 2'90 Q'20 2'60 9*40 ■ 2*20 ■ . 9'20 ■
i d e m...................... t * * k 1
id em ..................... b » »

. y a k • • •
Id e m ...................... 2 . * k > >
id em ...................... » t *, » k >
Idem ...................... > ' * ■ k » ■ •
Idem ...................... * » ' > ' ■ .

Idem ...................... * , > k
idem ........................ > » k k V
Idem ........................ > > > *
Idem ........................ i t k « k ■ * - ’ • ' '
Id a m ........................ • * ■ ' • . * . k . ' ' • - ■* s • ' ’ - • 1 ^
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a S P S C IE S

C a z d n ... 
Bocarte.

3W Earlaoo«.
Almejas — .....................
Aímefas de Portugal v . ..
A vieiras__ ; .....................
Ostras de primera, i-. . . ..
Ostras de segiuida.........
Ostras de tercera......... .
P e r c e b e s . . . ........ ..........
Langostinos icrudos..'.. . .
Langosta .................
Langosta Cocida....... .....
U am bas..... J...............
C igalas........i.....................
gKiEquillas.4.....____;

angcejtis de m ar____;
Lenguado . . f ----- --------
Mejillón —  r..........—

S b o a tiso b ss .
De b ó n ito ........
De b esu g o ..
De p éscad iila .. 
D e-sardinas^.. 
De cimarrón . . .

U N ID A D
PfiEClOS 

en él dia 21

Pesetas.

p l íE c in s
en el día 22. 

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día2t-

Pesetas.

PJÍECIÜS 
en el dÍR 23.

Heaetas.

PRECIOS 
ea el dia 26.

P ese tas .

Kilogramo . . . . . t » »
Idem ............. . > ' > * . * *

K ilogram o---- 2'tO y‘io 2 2‘40 2'40 2'40
Idem................ \ * \
P ieza .................. * > ■ . - t s >
Docetici.......................... • ■ > t > *
Idem .'................ > > \ 1 >
idem ................... I 4 P • >
Kilogram o......... • > s P *

M K IS 12 16 189 9 9 9 9
■ 7

B B 8 S‘503 3
(i Q 6 6*d0 6'üO

2‘50

. Kilograiiiu . . . . . 6 *
L » p > > ,

- ,

. Ídem................ 1 - ' ■ • • ■

PK EC iüS 
cu el din 2T.

■Pesetas.

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

lie pi'ecios de arílcnlos lie consitiiio en Madrid^ iinrante los dias ¡iel 2¡ ai 27 de septiembre tie í'^2í.

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 21.

PKECIÜS 
en el dia 22

PRECIOS 
en el día 23

PRECIOS 
en el día 24'

flíE C IO S 
en el din 25

PJíECIOS 
en el día 26.

HKtóCI{>S 
en e] din 27

1 ' P e se tas . P e se tas . P ese tas . P e s e ta s , P ese tas . P e se tas .
'V . ' ■
. . ... ; F r i a t » « -

Kilogram o......... 0‘?0 0*7U 0*70
4

0*70
i

0*70 a 0*75
Idem................... »
íd em ................... ,
Idem ................... ( » 4 p > a

Id em .................. * ) a a
Idem................... t * p a
Idem ................... 073 a 1, 0*70 a Ü'9C 0*70 a 1 O'OO a 1 0*90 a 1 0*80 a 1Idem ............... ... *
1 dem ................... )
Idem ................. .. 4 ■
Idem ........... — I '
Id e m .................. 4 4
Idem ................... > » a- '
Idem ................... * - 4 > 4 ,
Idem ................... > 4 4 » 4

Idem ................... 4 > 4 4 a »
Idem ................... > > * ) 4 a

1 üeni • > ■ 4 4 ' a

Idem ................... p 4 , 1 a

Idem ................... 0‘35a 0*63 0*30 a 0*50 0*30 a 0*55 0*20 a 0*45 4 0*23« 0*50 0*15 a 0*31 
1Id e m .................. P 4 4 > ■

D ocena.............. » > 4 4 1 1 4
K ilogram o........ > > 4 4 a a p
S e r a . .................. 50 a 55 50 a 55 50 a 60 50 a 55 > 50 a 60 SO
C -ijita ................. 1 t , ' 4 4 p a

Ciento ............... 4 1 t > 4 a a

Kilogramo......... tl‘óO a 0'70 0*50 a 0*70 0*45 a 0*70 0*40 a 0*80 0*45 a 0*80 0*40 a 0*7
Idem .................... 0'80 a 1 Ü'BU a 1 0*90 a PIO 1 4 1 a 1*10 0*90 a [
Idem .................... 4 . a 4
Idem — ........... > » 1*25 a 150 1*25 a 1*50 4 a 2 « 3
Jdem . . e < . < . . e . e 0*60 a 1*25 0*60 a 1*30 0*60 a 1*25 0‘5üa 1 a 0*50 a l 0*70 a 1*6

4Idem.................... 4 » > 4

Idem .................... 4 4 V 4 a ‘ 4

idem .................... 0*65 a 1 0*60 a 1 0*70 a O'SO 0*80 a 1 4 0*70 a 1 0*80 a 1
Idem.................... t 4 » # 4 ' 4 1
JdeiTL 4 r 4 4 > a 4

C ie n to ................ > 4 ' 4 4 4 4
Idem .................. » b 4 4 . 4 4

N ísperos ..................................................... K ilogram o.........
Idem....................

•
1*25 a 1‘40 0*70 a P50 1*75 a 2*25 2 a 2*25 p 2 a 2*25 0*70 a 2‘;

Id e m ................... > > ’ ■ 4 4 > » 4

Idem .! ............................ *4 4 y > a

40 a 55Huacal ............................ 50 a 60 > y 4

K iio g ra tn o ............. . b 4 4 a a

0*45 a 1* 
0*25 a Ü*.

l a e m ............................... 0*3.5 a ’ 0*40 a 1 0*40 a 2 0*40 a 2 4 0*40 a 2
Id e m ................................. 0-25 a 0*35 0*25 a 0*40 0*25 a  0*35 0'2a a 0*35 4 0*25 a 0*35
Idem .........................* • » 4 4 a t

' ' V « r d . u . r H . A .

M anojo ..................... 0*30 a 0*40 0*30 a 0*35 
0*25 a 0*45 

1
0*30 a 0‘,15 0'30a 0*35 

0*35 a 0*45
4 0*30 a 0*35 0*20 a  0*

K ilogram o ............ ü '^ a  O'lñ
t

0*25 a 0*45
4

4 0*35 a 0*45 0*25 a 0*
D o cen a ..................... 4 4 4

Manolo . » » . .  r . 4 4 4 ■ 4 4

D ocena « 1 a 1*25
p

1 a 1*25
4

1 a 1*25
4

1 a 1*25 > 1 a 1*25
4

l a 1*
K ilogram o ............ 1

Pieza ........................... • » * 4 4 a

D ocena ..».* t <» > 4 l '75a 2
4

1*75 E 2 a 1*75 B .2
a

1*50 a 2
Kilogram o— 4 J» 4

Docena ............ 4 ■* 4 a p
Kilogramo........ O'IO a 0*20 O'lOa 0*15 0*10 a' 0*1,5 0*12 a 0*15 4 0*10 a 0*15 0*14 a 0*
C uatro  manojo i 4 4 4 4 a 4 t-
D ocena............. 4 4 a 4 4 1
Idem ................... , 4 i 4 4 4 a 4

C tilrivlas................................................... K ilogram o....... • • , • > 4 a

n
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a s P ff ic iŒ s

Buciirolfl...........................
Bflnírrqifiis t '  criieros .

tt» ¡Hriltii, ,
Eflorríwcíiíi, *
(iiiÍNniifea cíe I. evBiite.
Kahfli?......... ............. ,». *.
J'irlíns..................................
Jpitlíaa de I-o G ran ja .......
Leehnícaa...........................
IviOrtibardas.................. ...  .
P a ta tas  litilaiidesas. . . .
P a ta tas  am arlltns....... .....
P 'itafíis b lan cas...............
P a ta tas  ro sa ......................
Pep inos....................... ......
Pimientos co lo rad o s.. .  .
Pimientos verdea._____
R em olaclin ........................
Be poli o de L evante  . . . ,
Repullo de la c ie rra .........
T irab eq u es.......................
T om ates.............................
Tom ates d é l a  t i e r r a . . . ’ 
Z an ab o rias............

U N ID A D

Docena................
M ancjio..............
ídem ........ ...........
Id e m ...................
¡ í l lo e ra m o ........
Idem .................. ..
I dein....................
Idem.....................
D o cen a .............
Id e m ...................
Idem .....................
Idem ................
Ideen................
Idem ................
Id e m ...............
C ien to ............
Idem ......... .
M a n o jo ..........
ííiloK ram o__
Idem ................
Idem ................
Id e m ................
Id e m ................
M a n o lo ..........

PRECIOS [ PRECIOS 
en el día 31 en el dia 32.

P ese tas . Pesetas.

O'flOa 1'50 075a  !'S5 070 8 P35 1 a 1'25

0‘lOa 0‘50 
' >

0'50 a ! ‘35

0'Í8
0‘37
O'BS
0‘27
0‘30
8
175

a 30 
a 5‘50

0'25a 0‘27 

0T2 a 0'30 

0‘GOa 0'80

PRECIOS 
en el día 33.

Pesetas.

0 8Ja I
0‘!5a 0‘50

O'SOa’ 1

0‘38

Û‘0â
Ü'27

8 aso  
2  a 6

0'35

OTO a 0'30 
0‘GOa 0‘80

O'BOa I

OTO a 0'55

0‘00a 1
0'38 ’ -
Ü‘S7 
0'S5 
D'27

8 a 20
2 a e

ti'So ’

OTO a 0‘30 
O'SOa ü‘75

PRECIOS 
en ei día 31.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 25

P ese tas .

0'38
0-27
Ü35
0‘27

O'IO
0'50

a 0'25 
a 0‘75

PRECIOS 
ei¥ et, etra 26'

P e se ta s

PRECIOS 
en el dia 27.

Peseras.

I a 1’25 075 a 1‘50

O'eOa 075

OTO a e‘55

ü'OSa 1‘25
0'38 ’
0‘2T 
0'25 
0‘27

8 s20
2 e  e

0'15a 0'25 

O'SOa* 0'73

a s P E C i a s

T T s r n s r a a .

De C aa tllla ...................................
ü e  Ia M uiitaita.............................
De la t ie r r a ..........................
De ü a lic in .....................................
Sacrifiendas en el M atiidero.
C irilercis le c l ia le s ............. .......
C ib ri'to s.... . . . . . . . . . . . . .  .

O a ,

Coiiejoa...
C b üclias....................
tlaniuS..........................
I a b a l/ .........................
L ieb res.......................
P lijaros.......................
P aloiltinos.................
P e rd ic e s .. . . . _____
Pictionea vi v os........
P Ichonea nm ertas..

.A_-vea^
C apulíes.. 
U a llin a s ..,
P a to s .........
P a v o s .......
Poi lanena. 
Poi lo s........

7EÎU

ü e  C a a lilla ... .
Üe U alic ia ........
De P o rtiijía l... 
De M arruecos.

Acd c
Almejas, 
Anchoas,».
Allí! [tilas. 
A ngnlas.
.Atnn.
B acalao .
B esnoos.
Bonito 
üooneronea ,
G lili n a res. 
C anitre jos Je  mar .  
C aracolea . 
C ittalas.
C ongrio,
Corvina.
Dentones, 
tin llos.
La tutoaias. 
Lanjtuatinos.
Leu^0 adns.
Lubina. 
M ejillones... 
Merluza.

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

U N I D A D

PRECIOS 
en el dia 21.

PRECIOS 
en el día 22.

PRECIOS 
en e! dia 23,

PRECIOS 
en el día 24.

PRECIOS 
en e! dia 25,

PR EC IO S 
en e! dfa 26

P e se tas , P e se ta s . P e se tas . P ese tas . P ese tas . P e se ta s .

48 a 00 
40 H 45 
33 a 35 
30 a 35

48 a 50 
40 a 45 
30 H 35 

' 27 a 32

48 B 50 48 a 50 45 a 504ü a 55 4C a 45 ,  > 40 a 4530 a 52 
28 a 30 32 a 35 k 32 a. 35

30 a 35 » 30 a 35* k k k k . k ]
Idem ....................

P a r ......................

*

5'50a fi'50

k

5 a O'SO

k

5 a 6‘50

a
a

•
>

5 fi 6"50

»
' k '

5 a 6'50, 5 a G
» » k
* k k

4‘50a 5
» >

4’50a 5
k
k ,

k >
Idem .................... 5 a 5‘30

k
1 5 a - 5̂ 50

k
5 a  S‘50.

C n ertla  de t ___ * » > k k .

5 a 875 5 a 0‘p 5 a 9 5 a 8‘5DU n o . . .  -.
10 H Ï2 n  a 12 

5 B 8 
9‘25a 4'25

8 a I5'50 ’ 
5 a 9 . 
2‘73 *■ 5 ;

5 _ a B‘50 5 a 0 5'2rla 8'80 
2‘50 a 4‘3Ü1 dèlti............ .. *., 2'25 a 475 "J"25 fi 475 k

Í6 a 2? 25 H 26 £4'20 a 35‘50 
23 a 24

24 a 96 
2*2*50 a 23'50 ' 

» 
k

23‘50 a 25 23‘5I) a 24‘50 23'ûü a 24‘50
Id em ..................
Idem ..................

*
’ «

■
k

2*25 a 2‘50 2 a 2'25 T75 a 3'S5 2 '25a 9*50
n l'SOa ¡75

*
roo 0 2'30 Q‘'ÎO

2^25 a 2'-ï0 l'BOa ï  1
2 a 2'25¿*ií5 1'75 a 2'50 

3'25 a 3'50
175 a 2'25

0'60 a  (l'til) 
3 a 3‘50

l'15. ’ t 'iñ 0‘50a 0'60 
2*50 a ' 3*5(14 3 a

. * ;
3‘5Ü 2'50 a 275 l ‘50 a 3 3‘50 ■

273 a 3'30
k

3 a 3*50 
3 B 3'75 

»Idem .................. >
2'7ñ ^ 3

1 detti e s . i s ♦. . - ., PBOn 2 • 
7 a 8

P75a 9 
6 a 8 

Kl a 12 
6 a 7

l'SOa 250 
T ■ 1*50 a i ‘75Una e s . w  . e . « , . 7

a 14 13
9 a 10 JO a 146 H 9

5'75
to fi M 9 a 10 k

t
Id e m ................... 3‘25 a 3'5D . 4 a 4‘50 4 a 4'50 4 a  5 4 a 4'50 3*50 a* 4

070 a 0*80 
' »

0‘lil) a. 0‘ffi

CMOa (

0‘38 ’
0-27
O'SS
0‘2r

>
8 »217

0’25-a Otfil 

O'SOa 0’70

PRECIOS 
en el dfa 27

P ese tas .

45
40
33
30

aSO 
■ 45 
a  36 
a 3S

J a 0750

5 '^  a  S '«

^ 2 5 *  4*50

*2»
s2 4

I 7 á a  2‘35

t'9 0 a  2 
2 ■ 2'25

273 a 3'50

375 a 4*25

t ■ t75
k

7 a F4
9 a II
5 a 5*50

k
3 a ♦
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. f f i S P E C I S S U N ID A D

PRECIOS 
eri el día 21..

PRECIOS 
en el dia 22

PRECIOS 
en el dia 2.3.

PRECIOS 
en el die'll 21

PRECIOS 
en el día 25.

PRECIOS 
en el dia 20.

P líE C lfi^  
en el dÍB ¿Í.

P ese tas . P ese tas . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peaetna. PtísetHS,

4 {j 4 *.70 ■ 4*50 375 a 4*50 «
i

3 ■ 3 a 3'"i0 3*23 s 3*50 9“25a 3*50 3*25 a 3*75
1*15 1‘00 a 9 1‘9J a ' 'i » •

2 ií >
1 » 1

1 a P25 P2Ó a 175 1*75 a 2 1*40 4 1*51) P40a 1*50 1*50 a 175 Ü‘80 a POJ
» * A

■ » » »
3 ñ 5 5 ■ 3*„0a 4 4*30 4*50 i »

2 a 2*25 2 a 2*25 * » > *
Ideiu......... ... S S.. i t > ■ *
Idem............. .. a • - m i V2-Ì > *
idem. • . . . a * a ' V , > t i » » *
Idem • . a a a *.......... 6 a 7 6 4*50 a 5 6 6 5 a Q 

1*30 a 175 PS5 a 2*2]Idem< ............* < <» P40a 2*95 1*7.7 a 9*23 ['73 a '2 1*0J a  2*25 POJ a 2*23
id e m ................... i t » •
idem, e . . . a . . e . ^. , b * » *

I& jio ii'b o o H ea  • ^

Barri!.................... 125 H 130 . •
115 a 125 
!3j  a 135 
03 a 7o

>
Idem .................. - ■ a 130

130 a 135
> « * »

Ideal...................... 130 a 135 * *■
Idem . . ■  ̂V * I • a • a e * * >
id em ...................... * * » » * * *

------ ------------ — — J ------------- - 1

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S

A c e ité ...................... ..............................
................. .............................
ÁltHltíl.......................... ..................
......................
A Kflrrobas........................................  •
A rro í ......................................................
A vena...................... ...............................
A zéen r....................................................
BrtCalKO................ .......................... .......

C ok......................
C a rb o n a i..............' M in e ra l...............

I V cifetal...............
C a r n e r o . . . .........

i C o r d e r o . ...........
\ C e rd o ., .  . . . . . .

C a r i ie a t r e a c ia . . ' T e rn e ra ..............
i Vaca de p r im e ra ..  
f Idem d e a e g n n d a .  
\ Idem de t e r c e r a .  ■
I C lio r iío s .................

C a rn e i Baladas ,1 la n tó i i ....................
t T o c in o . ...................

C eb ad a ..................... ...................................
C en ten o .......................................................
........................

Üe c e n te n o ..........

ÍD é m a l í .................
De t r is o ,  al d e ta ll 
D e  Idem , al por

. m a y o r.................
H uevos.........................................................
I ubóit............... ............................................
I u d ia s ...........................................................
L eche ...........................................................
L en teisa .. . *. ♦..
Leha da e n c in a ..........................................
M aiz.......................... ...................................
M anteca de v a c a . . .  ................................

En b a r r a s ............
l C a n d ea l de flo r..

P a n .........................  L i b r e t a . . . . . . . . . .
I P a n e c ilio  b a jo . . .

Idem  de Itiio..........
P a l a ..............................................................
P a s ta s  de s o p a ..........................................
P a le ta s  n u evas.........................................
P e tró le o ...........................................- .........
P im ien tos en conserva  ... ..................... .

, De b o la ..................
' V G ru y e re ..................

.. ..............................í M u iic iieso ..............
I P a rm a .....................

H o q b e to r t ............
S a l .............................................................. ‘
S a lv a d o s .............• ............. ......................

T o m ates en c o n s e rv a ............................
T r in o ........................ ...................................

V in ag re ........................................................

U N I D A D

PHECIOS 
en el din Stì.

PescUib.

L itro ................
Ki l o g r a mo . ..
L itro ................
Quint al  mét r i co.
L itro ....................
Qnintul  mé t r i co
K ilo g ram o ........
Qui nt a l  mét r i co.  
Ki l ogr amo . . .
Idem .................
40 k i lo g ra m o s .. .
I d e m.......................
I dem....................... '
K ilo g ra m o ........ .
Idem .......................
Ideal.......................
I dem.......................
Idem .......................
I dem.......................
I d e m.......................
I d e m.......................
I dem.......................
Idem .......................
QnlnlHl  mét r i co
id em .......................
K ilo g n im o ..........
I d e m. . ...................
Í d e m................ ■
I d e m......................

Qui nt a l  m étrico .
D o c en a .................
K ilo g ram o ..........
I d e m. . ...................
L itro ......................
¡ iilo g m in o ..........
Qui nt a l  mét r i co-
K ilo g ram o ..........
I dem......................
I d e m......................
I d e m................ .... •
500 e r a m o s ........
250 rd em ..............
P ie z a ....................
Q uintal m étrico
lu lo g ra m o ..........
I dem.......................
L itro ......................
L a t a .............. .. ■ ■ ■
K ilo g ram o ..........
I dem.......................
I dem......................
I dem......................
I dem.......................
I d e m .. ...................
Qui nt a l  mé t r i co
K ilogram o.........
L a t a .......................
I d e m.....................
Qui nt a l  m étrico
l .i t ro ........ .............
Idem ......................
Idem ......................

l ‘80a 2 
1‘4Ü íi 3
2 a 4 

22
I'BOa 3T0

> 7 0  a 1-40 
38

1‘20 a 2‘2ñ 
l ‘75a 3'LO 
6
5 a 

HI
3 a

6‘50 
b‘5i> 

12 
4‘i.tl

II 7

12.

3
4‘ao 
3‘30 
POt)
8 a
0 a  K< 
3‘5C a

43

O'BO a 
U'iiO
1
0‘SOa

2'BC a 
1 a 
0‘SOa 
U‘7Ü M 
O'SO n 

1375 
OTO 
e r.

072 
0‘3ti 
fl’18 
G‘12 
0 a 
l'£0 u 
0'28 a 
1‘20 
O'IO a 
7 a 

10 a 
5 a

10

ü‘15 a 
36 
2
UTO a 
C'5Ua

0‘60a 
0-50 a 
0'35 a

PRECIOS
en el día 27 e

i ’ese ta s . '

1 80 a 2
1*40 U 3
*; 3 4

22
1*80 a 3*50

45
e 70 a 1*40

38
1‘LOa 2‘Í5
l ‘7ña 3‘dO
G a G'üG
5 a 6*50

10 n 2
3 H 4*50

>
' 3 ü 7

4f)0
3‘30
1*00
8 a 12
6 a i s
3‘5ii a 4*50

43

(.‘SO a 2
6-(i0

Ü‘S0 a P20

*2*80 a 4
1 a y
0*60 a 1‘80
9‘T(' a 0*80

1 ti’86 H 1**20
U'75
O'OO
G a 0

o‘;-o
0*18
0*12
í> íl l'O
1*20 s 1*40

Ì a 0*43
1*20
(1*40 a 1*60
7 a 8

10 a 14
1 .5 'a fOfÜ

. 12 a M
8 a 12
1015 a 0*20

30
9
0*50 a 3*25

1 0*50 a |.‘70

7 O'Gí) R 1*95
0 6*50 a 11*70
1 0*^ H O'Oíl

PHECIOS

P ése las .

a 3‘50

a P40

I a 2'23 
¡ it 3‘50 

a e-5i 
a 6-5(1 
a 12 
a 4‘50

3 a 7
l'ñd 
3'30 
1‘9U
B a 12
6 a 15
3‘50 a 4 EÜ

43

(i'Bfl f. 2 
O'OU 
1
U'8üa l‘2Ü

2*80 a 
I a 
ü'80 a 
0‘7U a 
0*80 a 

I3'7ñ 
ü'Ofl
6 a

Ü‘72 * 
0'36 
0*18 
0' 12 
0 a 
l‘2ii a 
O'tS a 
1*20 
(¡‘•tC a
7 E

10
1-411
(1-43

0*15 a 
3H 
2
1*50 a 
0*50 s

riíK C lO S  
en el día 29.

l'esetKS,

3*25
t,70

0*e0a !'2i 
0*50 a 070 
Ü‘35 a 0*6'*

3*50

1‘40

2*25 
3*50 

. O‘áo 
6*50 

12 
4*50

3 a 7 
4*50 
3'3I1 
l'üU • ,
8 a 12
0 a 15 
3*50 a 4*60

43

0*80 r. 2 
C‘BÜ
1
Ci'SÜa 1**23

2*80 a 
) a 
<i‘8(l a 
0‘7Ua 
i)'8(' a 

13*75 
0‘tíU 
0 a

3*72 
C3Ü 
(1*18 
0*12 
9 8 I
1*20 a 
0‘*.i8 a 
l*t-0 
0‘4U a 
7 a

0*15 a 
30 
2
1*50 a 
0*50 a

PH E C inS  
en el dir 30

i'ese in s.

3*25
Ü‘7Ü

( *60 a l ‘*.*0 
0*30 a- 0*71) 
0*35 » Ü'6'

3*50

t'40

2*25 
3*50 
6‘50 
6'ñu 

12
4*50

3 a 7 
4‘50 
3*30 
190
8 a 12
0 a 15 
3*50 a  4*50

43

O'SO a 2 
O'OU
1
0*80 a  P20

'2*80 a 4 
I a 2 
0*60 a 1*80 
070 a 0*80 
0*80 a  1*20 

13*75 
1)00
0 a 9

0*72
0*36
0*18
0*12
9 a 
1*20 a 
0-28 a 
1*20 
0*40 a 
7 a

10 a

10
1*40
0*43

0*15 a 
36 -
2
0*50 a 
Ü*:C a

PFÍRCiOS 
en el día 1-

P ese tas

I a 2*25 
>a 5‘ñO 

a 6‘5ii 
a 0*50 
a 12 
a 4*50

I'HECIOS 
en el dia 2

P ese tas

3*25 
0 70

0*61 a l*2.'i 
OTiP 11 0*70 
O-Ka 0*60

0*80 a 2 
-0*60 

I
0*80 i) 1*20

2*80 a
1 a 
0‘80 a 
U‘7Ü a 
U'B'i a 

13 75 
0*00
6 a

072 
0*30 
ti* 18 
0‘ :2
9 a 
P20 a 
G‘2B a 
P20 
0*40 a
7 a

10 a 
5 a 

12 a
S a 
0*15 a 

36
2
0*50 a 
0*30 a

3*25
0‘7li

0‘6 'ta  1*15 
11*50 a 'l‘70 
0‘35 a 0*00

3*30

P ío

2*25
3‘.50
0'5U
6*50

12
4*50

3 B 7 
4'*ñ0 
3‘30 
1*90
8 a 12
0 a 15 
3‘SOa 470

43

0*80 a’ 2 
tl‘C0
1
0*80 a 1*20

2'80 a 
I a 
li‘80a 
0‘7i a 
0 80 a 

I3‘75 
0*60 
6 a

0*72 ' 
0*36 
0*18 
0*19

!‘2'| a 
0*28 a 
1*29 
0'40 a 
7 a

10
1*40
6‘43

0*50 a 3*25 
Ü'ad a 6'7d

0*00 a P25 
0*00 a (i‘70 
C*3ñ a Ü‘0J
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Tarifa del cok en la Fábrica do Q-as.—Precios a partir 
del 1 de noviembre da 1918.

En f á b r i c a . A  d o m i c i l i o

Para usos doméatícos. Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.......... ' 5*20 5‘50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

5‘70de 40 kilos............................... ........... 6
Carbonilla. Saco de 40 kilo,s. . . . . .  . . 4*60 4*90

Para naos Induatrialea y oalefaooiones.

Cok sin partir, Tonelada^........  ̂ . • • ■ ■
Cok partido núm. I (de 50 a 75 mili-

137*50 J

151*25metros). Tonelada..............................
Cok partido núm 0 (de 20 a 50 mili-

15L25meiros). Tonelada . . . . .  ............
Carbonilla (de 9 a 20 nulímetros- lo -

121 » , ■

] â Fábrica tiene organizada un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda conlianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kdogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en :1a factura, para 
su comprobación al ser entregados a.l consumidor.

Los .sacos están m.ircados con. la palabra,GAS y yart 
piovisios de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidore.s que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Precios del azúcar. —Real orden de 13 da octubre da 1920 
(«G-aoeta» del 14).

; En fábrica, 100 kilogramos..
Blanquilla............ En almacén, id. i d ...............

/ A! detall, id. Id..................i . .
¡ En fábrica, Id. id....................

Cuadradillo........ ' En almacén, id. Id....................
' * Al detall, id. id........................

P ese tas .

250 
265 
280 
280 
295 
310

 ̂ Despachos reguladores.
" % ■

L is ta  de artícu los y  precios a que se expenden.
P e se ta s .

Aceite, litro............................    E70
A rroz, k ilogram o.............................................................  0 7 0
Azúcar, td...................................................   1’̂ ^
Garbanzos, i d ............. ...................................................... , l ‘d0
ludias blancas, i d , ......................    0 ‘80
ídem pintas, td.....................      0‘80
L entejas, id .......................................................................  0 70
P a ta tas , I d ................................  OTO

L as boras de despacho, son de ocho a doce de la m a­
ñana y de cuatro a seis de la ta rde , expendiéndose tod,os 
los artículos, sin necesidad de p resen tar la ta rje ta  de tasa 

L as cantidades máximas que d iariam ente se servirán  
a cada persona, son las siguientes: ,

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legum bres, tres 
kilos de cada clase, y pata tas, diez kilos.

Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 3J. de agosto de 1921.

Pesetas.

Carne de prim era, sin hueso (filetes), kilogram o . 4‘50
Idem de segunda, id,, id ............ ..............................  3‘30
ídem baja, con hueso, id .......................... ......... ■ L90

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
de marzo y 18 de julio de 1921.

P ese tas .

Pan candeal, pieza de un k ilogram o....................... 0’72
Idem, id. de 5)0  gram os...................................... .. • . • 0 ‘36
Idem, .id, de 250 id............. : .......................................  0T8
Idem, id. de llama de 125 id ............  ............ ... . .  OTO

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre alnacén o 
vagón, en los pantos productores.—Real oiden de 7\de 
, marzo de 1918. P ese tas ,

Arroz blanco corr i e n t e ,  100 kilogramos.. . .  .p ... 62

Precios-de tasa del aceite en el sitio productor,—Real 
orden de 13 de enero de 1919 (t&aceta> del ID).

P ese tas .

Aceites linos, arroba d G M kilos y me d i o . . . . . . .  17‘50
Idem coiTÍentes, id. id. íd........................................... .. 1.5
¡dem industriales, id. id. íd..............................................-13‘25
Tasa fijada para la venta- en Madrid, en diversos estable* 
oimientos, según Bando del Exorno. Sr. G-oberíiadbr civil 

de 2S de marzo de 1920. Pesetas.

Aceite, litro, ..................... - ............................... 1‘50

Oasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Qaceta» del 13),
'Peseta*.

Eli fábrica, a! por mayor, sin envase, hectolitro.. 115 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, liectóütro, ...................  125
La.s tuntas provinciales de Subsistencias, son las en- 

cargada.s de fijar el precio de venta a] detall.' . '

Qas,-—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos da 30 de marzo de 1920 

(«¡(Jacetai del 31), ' '
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, G'45pe 

setas metro cúbico.
Patatas.—Precios establecidos por el Excmo. Sr, Spber- 

aador civil en 31 de agosto de 1^21.
En el mercado, al por mayor;
Holandesa, de 0‘36 a 0 38 peseta, kilogramo, . ; .
Rosa, de 0‘25 a 0‘27 id,. íd, ,

. Blanca, de 0‘23 a 0 25 íd., íd.
Al detai!; '
Holandesa, de OTO a 0'43 id., id. •
Rosa, de 0 30 a 0*32 íd,, íd. ■ '
Blanca, de 0*28 a 0*30 id., íd.

CEMEHTERIOS
inhumaciones desde el 17 al 23 de septiembte de 1921, tj en igual 

■ periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

I92J. t m WW. 19ÍS. W/7. i m .

Nuestra Señora de la Almudena — 237 244 2301 ■ 252 187 204
San J u s to .............................................. il 4' 3 ■ 5 G i
San Lorenzo . . .  *......... ........................ 9 6 3 B 5 G
Santa M aría........................................... 1 ,5 ' 1 7 6 8
S hii Isidro.............................................. 1 4 * 7 1 3 5
Civil.................................................. . ' » 1 B l 1 1

359 3B4 25S 274 208 230'

Fetos inhufiifldoB en el de Nuestra
Señora de la A lm udeua.................. 39 14 13 18 29 23

XzziprexitK ULaitinicjlpál.


